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NACIONES UNIDAS

CONSEJO DE SEGURIDAD

ACTAS OFICIALES
TERCER

283a. SESION

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el viernes 16 de abril de 1948, a las 21 horas.

Presidente: Sr. A. LÓPEZ (Colombia).

Presentes: Los representantes de los siguientes
países: Argentina, Bélgica, Canadá, Colombia,
China, Estados Unidos de América, Francia,
Reino Unido, R~pública Sodalista Soviética de
Ucrania, Siria, Unión de Repúblic~<¡; Socialistas
Soviéticas.

19. Orden del dia provisional (docu
mento SiAgenda 283)

1. Aprobación del orden dia.

2. La cuestión palestina:

a) Primer informe mensual presentado al
Consejo de Seguridad por la Comisión de
las Naciones Unidas para Palestina (docu
mento S/663 y A/AC21/7).

b) Primer informe especial al Consejo de
Seguddad: el problema de la seguridad
en Palestina, informe presentado por la
Comisión de las Naciones Unidas para
Palestina (documentos S/676 y A/AC.
21/9).

c) Segundo informe mensual presentado al
Consejo de Seguridad por la .Comisión de
las Naciones Unidas para Palestina sobre
el progreso de sus trabajos (documentos
S/695 y A/AC.21/14). .

20. Aprobacion del orden deldia

Se aprueba el orden del día.

No. 58

21. Cantin-JGción del debate sobre la
cuestión da Palestina

A invitaci6n del Presidente, el señor Lisicky,
Presidente de la Comisi6n de-las Naciones Uni
das para Palestina; Mahmoud Bey Fawzi, re
presentante de Egipto,' el señor Shertok,repre
sentarlte de la Agencia Judía para Palestina, y .
Jamal Bey Husseini, representante del Alto Co
mité Arabe, toman asiento en la mesa del Con
sejo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes
de que procedamos a votar, ¿desea alguno de
los miembros del Consejo de Seguridad hacer
uso de la palabra respecto a la resolución some
tida por el representante· de Colombia [docu;.
mento S1722]?

Sr. GROMYKG (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versi6n francesa
del texto ruso): Como se sabe, ellO de abril
próximo pasado [277a. sesi6n], el Consejo de
f'eguridad adoptó por unanimidad una resolu
ción [documento S/704] relativa a la tregua en
Palestina. El representante de la .Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas· votó también a
favor de esa resolución. En efecto, todos estamos
de acuerdo en pensar que debe cesar la lllcha

,que actualmente se desarrolla en Palestina entre
los judíos y los árabes. Esto es necesario tanto
en el interés de esos dos pueblos, como en. nues..
tro interés Común.

No tengo la intención de entrar en los de
talles de la cuestión, porque la Asamblea Gene
ral tendrá ocasión de estudiarla. a fondo. en el
curso de su presente periodo extraordinario de
sesiones, cuando se pronuncie sobre el texto del
proyecto de resoludón sometido.ahoraanuestra
consideración. Aparentemente, este texto será el
último que el Consejo de Seguridad deberá
examinar aI:ltes de. que la Asamblea General
llegue a adoptar. una ..decisión. No ·entraré, pues,
en los detalles y. me limitaré a hacer algunas
observaciones respecto .a las .disposiciolles con
tenidas en dicho texto._ Quisiera señalara la
atendón .de Vds.· los principales defecto.s· de ese
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contestables de los judios, una declsiqn tal del
Consejo de Seguridad ,los perjudicarla. Dificul
tarla aún más la situación de los judíos, que
desde ya es bastante penosa. Para apreciarlo
basta ver hasta qué punto la actitud asumida
FuI' ciertos Estados ha complicado, en estos
últimos tiempos, la cuestión de Palestina.

Por ello, no es posible aceptar e1 inciso b) del
párrafo 1, según está redactado. La verdad es
que la cuestión de la inmigración no tiene rela
ción directa con la tregua. Algunas delegaciones
procuran establecer una relación artificial entre
esas dos cuestiones y complican, por lo mismo,
la tarea consistente en concertar una tregua y
pon.er en práctica la decisión que a ella se
refiere.

En el inciso e) del párrafo 1, se dice que es
l'lec~ario "abstenerse de importar o adquirir
armas y material de guerra o de favorecer y
estimular la importaciL.n o adquisición de ellos".

He aqui una cuestión sumamente grave, pero
la de1egac;ñn de la Unión de Repúblicas Socia
listas SOVlet.:,"-J estima que se la ha formulado
incorrectamente: Esa disposición atenta asimis
mo contra los intereses de una de las partes, sin
afectar casi la situación y los intereses de la otra.
Se podría aceptar e1 inciso con una condición:
que se plantee también la cuestión del retiro
de las bandas armadas procedentes del exterior
que se han penetrado en Palestina. Sabemos
demasiado bien de donde proceden esas bandas.
El Consejo de Seguridad conoce perfectamente
la procedencia qe las bandas armadas que han
penetrado y continúan penetrando en Palestina.
En todo caso, es absolutamente necesario rela
cionar la cuestión de la adquisición de armas y
de su importación en Palestina, con la cuestión
de las medidas qt!e han de adoptarse a fin de
impedir en 10 po.\" venir la instrusión en Pales- .
tina de bandas y grupos armados procedentes
del exterior. Es lo menos que se puede proponer.
Por esta razón, conforme a lo que acabo de ex
poner; la delegación de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas propone insertar en el texto
de esa resolución la siguiente disposición que,
como inciso d), ifia inmediatamente después del
inciso e) :

"El Consejo de Seguridad invita a

"i) Retirar inmediatamente de Palestina to
. dos los grupos armados que, procedentes del

exte.nor, hayan invadido ese pais;
"ii) Impedir que en adelante tales grupos

penetren en Palestina."
Esta disposición, si fuera adoptada, contri

buiría grandemente a mejorar la resolución, pero
no bastaría, sin embargo, para hacerla eficaz,
ni mucho menos, justa. En todo caso, si ese
inciso fuera adoptado 'se,podría aceptar igual
mente' el, meiso e). En ese, caso, la, delegación
de la Unión de Repúblicas Socíalistas Soviéticas
no se opondriaa ese inciso y accederiaa que
fuere conservado en ,el texto de la resolución.

En cuanto al inciso d) delpárrafo 1, tal corno
figura actua.1rllente en dicho, text?, dice:

proyecto de resolución, y me reservo el derecho
de proponer ulteriormente algunas enmiendas
que, a juicio. de nuestra delegación, podrían
mejorarlo, sin que pueda. decirse, sin embargo,
que la resolución así enmendada permitirá poner
en práctica la decisión relativa a la tregua entre
los judíos y los árabes.

Ese proyecto de resolución contiene una idea
evidentemente justa, a saber, que es necesario
ajustar una tregua efectiva entre los judios y los
árabes. Nadie podria disputarlo. Esta idea es
perfectamente justa, y al Consejo de Seguridad
le incumbe en este momento el deber de obtener
que se concierte efectivamente una tregua, una
tregua equitativa, que tenga en cuenta los inte
reses de cada una de las dos partes, y no lesione
los intereses legitimos de cualquiera de. ellas. Sin
embargo, el proyecto de resolución contiene al
gunos párrafos o"e restan gran parte de su valor
al principio de ia tregua. Lejos de facilitar el
ajuste de una tregua efectiva, tales párrafos
complican, a mi juicio, la aplicación de la deci
sión adoptada a ese efecto por el Consejo de
Seguridad. Complicarán,igualm~te la aplica
ción ,de la presente resolución, si la aprobamos
en la forma en que la ha presentado el repre
sentante de Colombia.

Se dice, por ejemplo, en e1 inciso 1 a), que
se deberá "poner :fin a toda actividad de carácter
militar o paramilitar,,'asi como a los actos de
violencia, de terrorismo y de sabotaje". El re
presentante de la Agencia Judia se ha pronun
ciado. aquí contra 'ese inciso que sirve los inte- .
reses de una de las partes; lesionando los' intereses
de la otra [282a. sesión]. La declaración dd
representante de la Agencia Judiabasta para
demostrar que, al' aprobar ese' inciso según está
redactado, no podríamos crear condiciones favo
rables parae1'. 'ajust<f de una tregua efectiva
entre las dos partes.

Laéielegació~de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas estima que 10 .menos que
puede decirse: de dicho inciso es que carece de

.claridad.•Pued~ i)lt~rpr~társele de diferentes ma
neras~ El representante. 'de la Agencia, Judia ha
dado, unaiIlterpretación.,Pero quizá podria ha
llarse,otra.. En,todo caso, es evidente desde ahora
que ", ese. inciso .' Aa facilita, ,la aplícación, de la '
decisipu.. relativa a la ,conclusión de una tregua
entre los judíos. y los árabes.

Además, sedice enelintiso 1 b}:"Abstenerse
de ,hacer entrar rnPalestina bandas oindivi
duos, sea cual fuere su origen, armados o',capa
ces de llevar armas,. y abstenerse también de
ayudara estimular, la entradá ,en, Palestina de
esasb'andas, e individuos 'armados"..

Sobreiesepunto, hemos ,oidotambién una
declaración del., '. repI'esentante ,., •de la", Agencia
Jucija; quien señaló a nuestra atención el hecho
de que di~o inciso perjudica a la, inmigración
jtldía>en7PalestiIla, por lo menos a la inmigra

"dón Uamaga"legal".La delegación de la Unión
,de Repúblicas Socialistas Soviéticas estima que
: esa dedaración deLrepresentante de la Agencia
Judili.1Uerece ,ser '.,examinada."c?ncuidaqo. ,En

"eÚlctC),Je:jos de servirlds. iIltereses legítitnose. in·
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IIAbstenerse de toda actividad politica que
pueda menoscabar los derechos, los titulas o las
posiciones de una u otra comunidad, hasta que
la Asamblea General no haya ampliado su e.'Ca
men de la cuestión del Gobierno futuro de
Palestina."

Hasta ahora hemos examinado la cuestión de
nna tregua qu~ ponga fin a la lucha armada.
Los representantes de los Estados Unidos de
América, por ejemplo, han señalado siempre que
la tregua significa, en su opinión, la. ce'Sadón de
los combates y los actos de violencia de toda
clase. Sin embargo, en el curso de las consultas
efectuadas entre las delegaciones, se ha dado
cabida en la cuestión a un móvil político. Si
Vds. leen ahora el texto de esa nueva resolución
y, especialmente, el del inciso d), verán que las
consideraciones de orden politico predominan,
en tanto que la tregua en el sentido militar ha
sido relegada al último plano.

Si el Consejo de Seguridad adopta ese inciso,
se podrá interpretar ese hecho como una deci
sión de hacer cesar toda actividad politica, y se
la relacionará de una manera u otra cnn la
resolución adoptada por la Asamblea General
sobre la partición de Palestina en dos Estados,
resolución que, repito, continúa en vigor. Aque
llos que han propuesto ese inciso estiman, sin
duda, que es igualmente necesario poner ~ a
las actividades de la Comisión de las Naciones
Unidas para Palestina, cuyo mandato sigue
siendo válido y que todavía tiene facultad para
actuar por lo menos en lo que respecta a las
medidas más urgentes previstas por la resolución
adoptada por la Asamblea General el 29 de
noviembre de 1947.

Así, pues, el aspecto político de la cuestión
ocupa un lugar verdaderamente exagerado en
esa resolución, en tanto que las disposiciones
relativas a la tregua, en el sentido militar son
relegadas al último plano. Ahora bien, el pueblo
de Palestina, como todos nosotros, está intere
sado en el ajuste de una tregua en el sentido
militar, en que se ponga fin en Palestina a los
actos de violencia, y en que los· judíos y los
árabes cesen de hacerse la guerra.

Paso ahora al párrafo 2. Contiene una refe
rencia al párrafo 1. Al adoptar el párrafo 2 se
adoptarían todas las propuestas hechas, incluso
las que he mencionado y que, a los ojos de' la
delegación de la Unión de Repúblicas80cialistas
Soviéticas, no hacen sino dificultar aún más la
aplicación. de la totalidad del· plan relativo a la
tregua. Eso basta para que· el párrafo 2 resulte
defectuoso e inaceptable en su forma actual.
Además, contiene una disposición qué carece
de claridad; es lo menos que puede decirse de
ella. Según sus términos, se invita a la Potencia
Mandataria "conservando la libertad de acción
de sus propias fuerzás militares" a vigilar "la
ejecución de dichas medidas ...", es decir,de
las medidas destinadas a asegurar la observancia
de la' tregua.

No se ve claramente cuál es esa ·libertad de
. acción de la Potencia Mandataria a que 'se hace
referencia. .Como Vds. saben, el p~rrafo fué
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propuesto por el representante del Reino Unido:
cvidentementeJ él debió perseguir algún propó
sito al hacerlo, pero no nos h.\ explicado nada
al respecto. Tampoco se ve muy bien cuál podría
ser la "acción" que la Potencia Mandataria tiene
derecho d~ emprender. En particular, no es posi~

ble apreciar en qué consiste esa "libertad" de
acción reservada a la Potencia Mandataria,
duran~e el período de vigencia de la resolución
de la Asamblea General relanva a la partición
de Palestina en dos Estados. Tal acción, ¿tendrá
por objeto: como hasta a..'lora, dificultar la apli
cación de la resolución y atizar la lucha entre
judíos y árabes, o se encaminará a otra cosa?
No habiéndosenos dado explicaciones al respecto,
i~oramos lo que se han propuesto los autores
de esa resolución.

El párrafo 3 declara que el Consejo de Segu~
ridad: .

"Invita a todos los Gobiernos y, en particular,
a los de los países vecinos de Palestina, a tomar
todas las disposiciones posibles para ayudar a
la ejecución de las medidas enunciadas en el
párrafo 1 precedente y, en particular, aquellas
que se refieren a la entrada en Palestina de
bandas armadas, de individuos armados o capa
ces de llevar armas, y de armas y material de
guerlra."

Este párrafo tiene dos cefectos: primera
mente, hace referencia al pálrafo 1, que con~

tiene diversas disposiciones inaceptables. Además,
al adoptar este párraío se adoptaría indirecta
mente el párrafo 1 que contiene esas disposi
ciones inaceptables. Todavía más, el párrafo 3
suscita nuevamente el problema de los "indivi
duos capaces de llevararmas" y perjudica, por
consiguiente, a la inmigración legal de los judíos.
Ese párrafo, en su forma actual, lo mismo que
todo el proyeGto de resolución, está dirigido
contra una de las partes y resulta. perjudicial
para sus intereses legítimos. Es evidente que tal
disposición no hace sino disminuir las posibi
lidades de concertar y hacer observar una tregua,
aunque todos nosotros, en el Consejo de Segu~

ridad, estamos interesados en que dicha tregua
sea efectivamente observada.

~ara resumir, debo declarar que la citada
resolución dista de Ser satisfactoria. La. tregua
de que se ha hecho mención hasta. ahora y que··
es la .única que se puede considerar-- es decir,
la tregua en e1sentidomilitar-.- ha sido relegada
al último plano. POI' el contrario, se, ha puesto
en el primero a las consideraciones de.· orqen
politico, quena hacen. sino complicar toda la
cuestión, En realidad, son los judíos y los.árabes
quienes pagán las consecuencias ~ precio de. su
sangre. .

Presentamos aquí las propuestas·.y las .diScu.
timos; ciertos Estados insisten en que seanpre
cisamen~e esas propuestas las. que se adopten;
pero como ellas complican más la cuesdón,el
pueblo de Palestina es el· primero en sufrir las
consecuencias.

Ruego al Consejo de Seguridad examina!, la
enmienda. que.h,epresentado .respeéto idelinciso
e) del párr~fo 1. Repito que si esa enmienda



fuera adoptada constituiría, por cierto, una
mejora del texto, pero no bastaría para que la
resoluci6n sea completamente eficaz y sirva de
fundamento a una tregua verdadera, justa,
capaz de poner fin a la lucha t'.Utre judíos }'
fu·abes.

En su forma actual la resoluci6n es, por lo
menos, injusta y poco satisfactoria; responde sólo
a los intereses de una de las partes, intereses
comprendidos de la manera más estrecha, per
judicando los intereses y los derechos legítimos
de la otra parte.

Sr. PARODI (Francia) (traducido del francés):
No tenía la intención, señor Presidente, de soli
citar ahora la palabra, pero puesto que me la
ha dado, la aceptaré y presentaré las observa
ciones que tenía la intención de formular.

Presentaré esas observaciones tan brevemente
como me sea posible, a fin de no complicar la
tarea del Consejo de Seguridad y no tomarle
demasiado tiempo.

Formularé, en primer lugar, dos observaciones
dé carácter general. La primera es que el repre
sentante de la Agencia Judía nos sometió el
otro día algunas observaciones sobre el texto que
tenemos ante nosotros y que tiene por objeto
establecer una tregua. en Palestina.. Me parece
que debemos examinar con mucho cuidado esas
observaciones. La razón estriba. ante todo, en
que en la preparación del t~xto, el punto de vista
árabe ha estado representado constantemente por
un miembro del Consejo de Seguridad, en tanto
que el de la Agencia Judía no ha .estado perma
nentemente, y en esa misma forma, ante nues
tros ojos. Considero que es justo examinar ahora
con mucho cuidado las observaciones que han
sido finalmente presentadas por la Agencia Ju
día. Por otra parte, debemos en interés de la
tregua que deseamos ver establecida, hacer
cuanto esté en nuestro poder por entender los
puntos de vista de ambas partes y esforzarnos
por tener.en cuenta cuanto haya de razonable
en esos respectivos puntos de vi8ta. Debemos así
examinar con gran atención lo que el señor
Shertok expres6 el otro día.

Mi segunda ob;;;ervación se refiere al sentido
general. del· texto que hemos preparado, según
el cuales necesario concertar una cesación de
láshostilidades.No un arreglo de la cuestión
de .Palestina, sino una cierta estabilización de
la situa.ción con objeto . de evitar los actos de
violenciamieIltras la.Asamblea vuelve a estudiar
toda. la cuestión. Tenemos el propósito esencial
de .restablecer un estado .de paz. durante un
período necesariamente o.liInitado de tiempo. El
propósito de esta resolución es, por lo tanto,
poner fin alas.hostilidadessinprejuzgar laque
finalmente .. constituirá el arreglo de la. cuestión,
dejando las cosaS como están y sin rnenoscabar
en modo .alguno los. derechos, .los.títulos o las
posic;iones de _cualquiera de las partes.Est~ soli-
dificaci6n de lasituaci6n, si .. se me permite
llamarla oasí, es bastantef~cilenloque concierne·

e .~. la cesación delasho&tilidades. Evidentemente,
.esmucho másdelic;adacualldo se trata de opera
cione~militares que, sin ser actos de guerra,

están llaIllildas a preparar otros actos de guerra
y a alte.rar el equilibrio de las fuerzas opuestas.

El Consejo ha estimado conveniente tener en
cuenta ese segundo factor y, asimismo, la acción
política que las dos partes pueden desarrollar,
acción que, en cierta medida, podría influir en
la situadón final. Por esto, el proyecto que tene
mos ante nosotros contiene disposiciones de las
que se podría decir con toda razón que no son
suficientemente precisas; pero, a decir verdad,
era muy difícil hacerlas más precisas y, si'l em
bargo, convenía aludir a esos purJtos que no
podían ser tratados con absoluta preci8i6n.

En efecto, no se trata de un texto destinado
a servir de base para una acción contenciosa,
para un proceso. No hemos preparado ese texto
con el propósito de permitir después a las dos
partes entablar una discusión sobre quién violó
la tregua en tal o cual respecto. Se trata de un
texto que debe ser comprendido en su espíritu
- es decir, preci8amente, en un espíritu de
tregua - que debe ser COmPrendido con un
mínimo de bue.na voluntad y de buena fe, sin
el cual sería vano esperar una cesación de hosti
lidades.

Creo que conviene examinar las observaciones
aquí expuestas teniendo presentes en el espíritu
esas ideas generales. Volveré a ocuparme de
eUas para expresar brevemente mi opinión sobre
cada una. Quisiera agregar una observación más
sobre lo que el representante de la Agencia
Judía expresó el otro día.' El 'señor Shertok se
mostró muy meticuloso en su apreciaci6n de los
~érminos de nuestro proyecto de resolución. A
mi juicio, en ciertos casos, el señor Shertok estuvo
excesivamente meticuloso y dió a esos términos
un sentido demasiado preciso; pero, a lo menos,
eso me parece una prueba de la importancia que
dió a dicho texto, y debemos estarle agradecidos
por el cuidado, si se me· permite decir1c, con
que lo "escudriñó".

Puede hallarse un ejemplo de ese espíritu ex
cesivamente meticuloso en una de las primeras
observaciones que él formuló acerca del empleo,
en el tercer párrafo del preámbulo, de la palabra
"~ontinuar",párrafo en el cual se dice que la
Poten~ia Mandataria "debería continuar adop
tando todas las medidas conducentes a ese fin".
Si he comprendido bien sus. observaciones del
otro día, el.representante de la Agencia Judía se
opone al-empleo de la palabra "continuar", por
que da a entender que la Potencia mandataria
ha CUmPlido. hasta ahora adecuadamente sus
obligaciones. En realidad, a mi juicio, los que
emplearon es~palabra no tuvieron la mtención
de juzgar en forma' alguna la manera en que
la Potencia' Mandataria ha cumplido sus obliga
ciones. No teníamos la intención de emitir una
opinión sobre el pasado porque carecíamos de
los elementos· necesarios .para ello y porque,
además, .no hubiera .sido conveniente que inten
táramoshacerlo. Creo, pues, que la observación
hecha sobre ese punto se inspira ~Il. un temor,
que consistí --:n dar al texto una .significación en
laque sus autores jamás pensaron.

En el inciso a) dd párrafo 1: "Poner {in a
toda actividad de carácter militar o paramilitar",
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se nos propone que suprimamos esas palabras
para limitarnos a examinar los actos de violencia,
de terrorismo y de sa' "taje. Creo que la inten
ción de ese texto el'a la de prohibir no 'solamente
1011 actos de guerra propiamente dichos sino, tam
bién, todo lo que, de una manera general,
significa una operación militar que pueda modifi
car las posiciones y, en cualquier, forma, el equili
brio estratégico de las dos partes. En mi opinión,
esa disposición no significa, por ejemplo, que
tanto en un lado como en el otro se deba cesar,
si tienen grupos armados, de hacerlos maniobrar.
No creo que se trate de eso, porque en tal caso
el texto significaría finalmente que hay que disol
ver todos los grupos armados. No es ese su
significado. Su propó.sito, repito, es mantener el
statu quo, pidiendo a cada una de las partes que
no realicen actos que puedan alterar sus respec
tivas situaciones militares.

Respecto al incisc b), surge una grave dificul
tad de los términos relativos a la cesación de la
inmigración, no solamente de los individuos
armados sino, también,' de los individuos "capa
ces de llevar armas". Es esta una seria dificultad,
porque de esta manera no nos limitamos simple
mente a mantener la situación .adual, puesto
que, si interpreto bien el texto, restringimos la
inmigración ,más estrechament~ de lo qu~ e .~

en la actualidad.
Creo que es necesario tener pr~ente que la

tregua que tratamo~ de establecer es una tregua
de duración limitada y que, por consiguiente, si
se. solicita de los judíos algún sacrificio, está com
pensado por. la ventaja que éstos obtendrán al
cesar la intervención de bandas armadas pro
cedentes del exterior. Estimo. pues que, sobre
,ese punto, podemos conservar. el texto y conside
rar .que .el esfuerzo solicitado es necesario y
.)ustificado por .la idea misma. de la tregua que
se ha de establecer.

Existe también una seria dificultad respecto al
inciso e), relativo a la adquisición de armas.
Sobre ese punto, me sentiría bastantete.ntado a
pensar. que, en efecto, bastaría quizá solicit~ que
s,eabstengande importar armas. Ignoro. a .quién
se aplica la palabra "adquirir". Pero si se adquie
renarmasque no son importadas, entiendo que
no se altera la situación que deseamos mantener.

En cuanto al inciso d), si estoy e.n lo .. cierto, la
última objeción, que muestra una mayor com
prensión del punto de vista judío, es qlle se nos
pide substituir las palabras ",actividad política"

.por laspa1ab~as"acciónpolítica". Creo que aquí
también la cuestión de la terminología. es quizá
seGundaría; 10 que importa es la.idea.La idea
es que no debe haber una acción política que
pueda· influir .en la situación final.• Lo cual no
quiere decir que; en todas. partes, deberá cesar
toda clase de. reunión pública o,•.de actividad
pA~li~a,. en el sentido.P1ásamplio cie la palabra.

.... En ••• este punto, .la •• observaciónqlle e~. señor
Shertok ha formulado acerca de la terlllinologia
t:S, tal vez, gramaticalmente bien fundada en
C).lanto a 1<1. exactitud de la significación,pero
bastaría,quizá, llegar a un .acuerdo .sobre la
sigp.ificación. .de ·los términos, .:::in .modiScar el
proyecto que tenemos mte nosotros.'

Considero, en definitiva, que si analizáramos
las observaciones presentadas por el señor Sher
tok el otro día, y o las tomáramos en cuenta sobre
algunos puntos o bien definiéramos, por lo menos
para nosotros mismos, el significado de las pala
bras, quizá nos sería más fácil elevarnos al espí
ritu e~ que am?~ partes deben ~~eptar el texto,
es deCIr, un espmtu de comprenslOn mutua y no,
lo repito, de discusión jurídica.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de A..mérica)
(traducido del inglés): La tregua debe existir
en. la mente y en el cora70ón de los dirigentes de
las partes que se encuentran ante te! Consejo de
Seguridad esperando su ayuda. Comprendemos
la situación de los dos grupos principales a los
cuales se ha pedido que acepten una tregua cuyas
condic~ones han sido fijadas por otros hombres,
es deCIr, por el Consejo de Seguridad. PerIDÍ
tasenos hablar con entera franqueza. Ninguno
de los dos grupos deseaque la tregua lo pe:tjudi
que.

Aseguro a las partes que los esfuerzos hechos
p~ra re?ac~ar los términos de esta tregua estu
Vleron InSpIrados en el deseo de ser justos. Su
objetivo fué poner fin el los actos que están
causando desastr,.J y matanz·ag, y que pueden
amenazar la paz del mundo. El'proyecto está
redactado de manera que la tregua alcance el
período comprendido en~ el momento actual y
aquel.enque la Potencia Mandataria cese de
administrar el país y de ser" responsable del
mantenimiento de la paz y del orden en Pales
tina. Según lo declaró el representante de Fran
cia, se trata de un período l'elativamente breve.
Ciertamente,.el señor Shertok mencionó. especial
mente ese hecho en su admirable discurso
pronunciado anteayer [282a. sesión].

Este es un períododurani:e elcual1a Asamblea
General se esforzará en encontrar una nueva
solución de la sitl?-ación. La tregua no constituye

,un arreglo permanente y el Consejo de Seguridad
no dejará . de observar los efectos que. pueda
producir. Es inconcebible que un dQcumento
redactado en tales condiciones --o sui interver•.dón
de las partes -'.pueda ser presentado ·en forma
satisfactoria para las dos partes y para todos.los
miembros del Consejo de Seguridad. No olvide
masque existen diferencias de punto de vista y
de. opinión, nosól(} entre laspaItes' interesadas
sino también entre los miembros del propi~
Consejode Seguridad. .... '. .....• .. .

9reo 9ue 'esta resol~ción relativa. a.la tregua
es, Justa y razonable. SI no .10 creyera así, 110 la
apoyaría. Considero que el pl'opio.·texto sq.tisface
en realid~d mu~}~as de las. objeciones hechas por
la AgenCIa Judía, y voy a referirtne ahora a las
disposic;ionesque, en mi. opinión;> podríar acla
rarse aceptaIldo las .propuestas formulaclas .. por
ella; .•.. .... .•... • .... .

ElpárI'p.fo 3 del preámbulo .dice.10' sigu~entei:
"Considerando que el Gobierno .del Reino

Uni~o es responsable, mientras siga siendo Po
tenCIa Mandataria, del mantenimiento'del orden
y de la paz en Palestina, y que deberíacontiJ;mar
adoptando todas las medidas. conducentes a ese
fin, y que, par~ha<:er1o,deberí.arecibirla



Creo que en una ocasión todos los miembros del
Consejo estuvieron presentes; en otras reuniones,
estuvo la mayoría de ellos. El text'¡) que hemos
adoptado es el resultado de un examen cuidadoso
y completo precisamente de los mismos términos
a que e! representante de la Agencia Judía se
ha referido.

Llegamos ahora al inciso que) como el repre
sentante de Francia lo expresó, nos ha presentado
dificultades considerables. No estoy seguro de
que hayamos logrado encontrar las palabras que
expresen mejor nuestro pensamiento, que es,
ciertamente, el de un arreglo para mantener el
statu quo. Nuestro propósito es, sin duda alguna,
,"bloquear" el poderío militar de a.mbas partes.
El propósito de este inciso no es reducir la
inmigración autorizada por la cuota vigente, ni
determinar nada sobre esa cuestión particular
de la innligración. Sin embargo, se ha considera
doy reconsiderado tantas veces este asun:o, tanto
ene! curso de nuestras discusiones oficiosas como
ahora, en la presente sesión oficial del Consejo
de Seguridad, que, en nombre .de los Estados
Unidos de América, deseo que dicho inciso b)
de! párrafo 1 sea examinado nuevamente. No
repetiré la lectura del párrafo 1, 'pero queda
entendido que la invitación que en é\ se hace a
las personas y organizaciones se aplica al inciso
b).

El inciso b) dice lo siguiente:
"Abstenerse de hacer entrar en Palestina·ban

das o individuos, sea cual fuere su origen, arma
dos o capaces de llevar .armas, y abstenerse
también de ayudar o estimular la entrada en
Palestina de esas bandas e individuos armados."

Este inciso es e! resultado de una· transacción.
Recuerdo bien que dió lugar a discusiones inter
minables. Al.comienzo, lo concebí de la··manera
siguiente: Abstenerse de hacer entrar o ayudar
a entrar en Palestina a personas destinadas a
ejercer una actividad militar, excepto ·por· orden
de las autoridades constituídas. Pues bien, esa
concepción· no .·fué aceptada. Condescendí· en
ese punto y discutimos varias proposiciones
diferentes antes de que fuera adoptado el texto

. actual. Después de escuchar la exposición del
señor Shertok, tengo la certeza de que ese texto
podría ser mejorado.

En la primera. propuesta presentada por e!
señor Shertok·con e! fin de enmenda.;,ese inciso,
encuentro que las palabras "capaces de llevar
armas" fueron omitidas y reemplazadas por las
siguientes: "que. entren en Palestina con el
propósito. de tomar parte enla lucha".

El inciso· b), Una vez modificado, .diría lo
siguiente:

"Abstenerse de hacer entrar en Palestina
bandas ·0 individuos, .sea. cual fuere .su origen,
a~ados o .. que. entren. en. P~lestinf(..con el. pro
pasito de tomar parteen la lucha, y abstenerse
tambiéu de ayudar o estimular la entrada en
Palestina. de esas .' batidas e· individuos armados."
. El. señor Shertok me·.ha. dado esta· noche un
nuevo texto para elincisob) ,elcualpropondré
al Consejo 'de.Seguridad a fin, .. de .que lo. utilice
para reemplazar el texto actual. Ese'llciso, en su
nueva forma, dice:

6

cooperación y e! apoyo del Consejo de Seguridad
en particular, así como de todos los Miembros de
las Naciones Unidas.'~

.A propósito de este párrafo, deseo que conste
en el acta que en nuestro sentir, la palabra
"continuar" no implica juicio alguno sobre los
actos realizados en e! pasado por la Potencia
Mandataria. Es una afirmación. enfática hecha
por el Consejo de Seguridad de que la Potencia
Mandataria es responsable del mantenimiento de
la paz del orden, y que debería adoptar todas
las medidas necesarias para mantenerlos durante
la tregua. Esto es parte de los antecedentes
fundamentales del problema. Lo que acabo de
decir. constituye una interpretación válida, cual
quiera que sea la decisión que tome e! C~nsejo

de. Seguridad.
En·cuanto a la insinuación de que. este párrafo

está destinado a dar a la Potencia Mandataria
un cheque en blanco, no puedo aceptarla. En
mi opinión, dicho párrafo no tiene esa significa
ción. Además, la proposición de .suprimir la
teferenciaa la "cooperación y el apoyo del
Consejo de Seguridad" podría interpretarse -- y
creo· que es esa la· interpretación lógica que yo
le ciaría - como si significara que e! Consejo de
Seguridad se desentiende .. de· todo el asunto,
encomendándoselo enteramente a la Potencia
Mandataria. Este no es el caso. El Consejo de
Seguridad insiste en que se le mantenga al
corriente, y observará los actos de todas las
person<lS, grupos y Gobiernos en la ejecución de
la tregua,así como los efectos de ésta. El interés
activo y constante del. Consejo de Seguridad a
este respecto,. debe· tranquilizar a la AgenciOl.
Judía. .

En el comienzo del párrafo 1 y elinciso a)
del mismo,seexpresa:

."El Car.sejodeSeguridad:

~·1 .• Invita a todos los particulares y organiza
ciones de Palestina, especiahnente.alAltoOomité
Arabeya la Agencia Judía, a adoptar inmediata
mente) sin perjuicio de sus derechos, de sustítulosl

. o dé sus posiciones, y a fin de contribuir al
bienestar general· y servir ··los . intereses per
maneIltes de Palestina., las medidas siguientes:

a}Ponerfln>a toda activi<iad de •carácter
militar ()paramilitar, así como a Jos actos de

•. violencia, de terrorismo y de sabotaje;"
Seg¡Westá~ed~ct~40, ese inciso no exige la

disolución.de las. organizaciones. de defensa •cxis·
.teIltes,.ya·st:an·árab~s· o. judías. Es un arreglo
para e!lnántenimiento.de1.statu· qua. Si la frase
·~toda.actiVidad de carácter rhilitaro .paramili
tar" fuel"a omitida, se cambiaría totalmente el
sentido de eseinstrulncento haciéndolo muy
diferente. aun instrumentodéstinado a deter
IIlÍI1ar )as.condici()nes. de una· tregua. No. sería
lUla tregua sisl1prímiéramos tales •• palabras.. Y

··siomitiéramossolamente l~ palabras "o paraM

núlitar",teIldríamos el difícil problema de una
e~presiónambigua... ..... .... ••...•.•....•.•..

.' ...... Esta cuestión .ha sido <iiscutida amplialllente;
fué <suscitada en elcürso de las discusiones
oficiosas sostenidas por etéonsejo deSegurida.d.
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1 "Abstenerse de hacer entrar o favorecer la
entrada a Palestina, de bandas armadas y per
sonal combatie'1te, en grupos o individualmente,
sea cual fuere ,su origen."

Pasemos ahora al i'lciso e). del párrafo 1.
En este párrafo figura la palabra "adquirir"
cuya historia es interesante.

El párrafo 1 e) dice lo siguiente:
"Abstenerse de importar o adquirir, armas y

material el..: guerra o de favo¡-ecer y estimular
la importación o la adquisición."

La palabra "adquirir" no figuraba en el
primer proyecto de resolución. Fué incluída en
virtud de los argumentos presentados por uno
de los miembros del Consejo de Seguridad en el
sentido de que los árabes tenían acceso a depó
sitos de armas y equipo nniitar existentes en
Palestina y que estaban adquiriendo dichas
armM y equipo militar. Para satisfacer ese argu
mento, se agregó la palabra "adquirir". En otros
términos, la palabra "adquirir" fué incluída
expresamente con el propósito de proteger a los
judíos contra la posibilidad de que los árabes
pudieran adquirir armas. No creo que sea
necesario suprimirla ahora. En efecto, si el
argumento presentado a favor de su introducción
es fundado, dicha palabra debe ser mantenida.

El inciso 1 d) dice lo siguiente:
"Abstenerse de toda actividad política que

pueda menoscabar los derechos, los títulos o las
posiciones de una u otra comunidad, hasta que la
Asamblea General no haya ampliado su examen
de la cuestión del gobierno futuro de Palestina."

Oreo qué el cambio sugerido en la redacción
de este ínciso está basado en una interpretación
errónea del mismo. Evidentemente, no se trató
en ese texto de impedir las reuniones pacíficas
de grupos que deseen discutir cuestiones políticas,
o de 2",. Jrdazar a la prensa. He ahí dos obje
ciones precisas que han sido presentadas contra
este illciso, y nosotros deseamos declarar, para
que se consigne en el acta,. que esa no es la
interpretación que los autores de la resoludón
se propusieron. Este. inciso aclara que se trata
aquí tanto de una ~regua de carácter político
como de una tregua de carácter militar; este
es un punto fundamental que todos los que
participaron en la redacción de ese instrumento
juzgan de tanta importar~ia que no debería ser
abandonado.

El inciso e) .del párrafo.1 dice 10 siguiente:
"Oolaborar con las autoridades mandatarias

pa.ra el mantenimiento efectivo de la legalidad,
del orden y de los servicios 'públicos esenciales,
en particular los· servicios de. transporf<:s, de
comunicaciones, de sanidad y de abasteci.:niento
de viveres yagua;"

Eri. este. caso,. un cambio· como.e1qué ha sido
sugerido significaría que .. ni los judíos ni los
árabes deberían cooperar con las autoridades
constit~ídas en Palestina, a saber, con la Potencia
Mandataria.> para el mantenimiento de la legali~
dad y del. orden..El mantenimiento. de la legali
dad), del orden constituyen manifiestamente la
ra.zón .principal para concertar. la tregua.. El
cambio· propuesto parece estar. motivado por
la suposición~e.que la Potencia Mándataria no

ejecutará lealmente las disposiciones de la tregua.
Por cierto, debe comprenderse. que los miembros
del Consejo de Seguridad no puede.."l partir de ese
supuesto. El Oonsejo de Seguridad debe presumir
que la Potencia ma~dataria ejec:::tará fiel y
lealmente las disposiciones de la tregua. .

El inciso f) del párrafo 1 dice lo sieuiente:
"Abstenerse de toda acción que pueda poner

en peligro la seguridad. de los LUl!ares sagrados
de Palestina'" u,

Todos los miembros del Consejo de Seguridad
reconocen que debería haber libertad de acceso
a los Lugares sagrados. Ese fué el objetivo perse
guido por la enmienda aquí propuesta. En reali
dad, en mi sentir los incisos e) y f) conjunta
mente garantizan esa libertad de acceso. Sería
enteramente natural considerar que tal garantía
se encuentra implicada en las palabras "el man
tenimiento efectivo de ... los servicios de trans
portes (y) comunicaciones ..."
, Sin embargo, estamos ":an interesados en este
aspecto particular del problema que d;:s~am.os

asegurar que no pueda producirse ninguna e.qui
vocación a su respecto. Por lo tanto, propongo
agregar al inciso f) - y lo propondré formal
men:e más tarde -. la idea expuesta por el señor
Shertok en los siguientes términos: "... así como
de toda acción que pueda impedir el acceso a
todos los santuarios y Lugares sagrados a 1.1S

personas que tienen un derecho reconocido de
visitarlos para practicar en ellos su culto".

En cuanto a la cuestión del retiro de los
nacionales de otros países que se encuentran en
Palestina, la sugestión hecha sólo se refería a
los nacionales de países vecinos, pero .en esta
categoría no están incluídos todos los que no
son ciudadanos de Palestina.·

No siendo nuestro propósito intentar aquí la
so~ució~ de una cuestión de carácter político sino,
mas bIen, establecer las condiciones de una
tregua, hemos tratado este asunto teniendo en
cuenta los intereses de. ambas partes y de todos
los grupos. No requerimos, mediante las disposi
ciones de esta tregua, que·ninguna de las partes
licencie sus fuerzas organizadas.. No .hemos
pe~do ni·exigido el licenciamiento de las organi~

zaClOnes de defensa. Pero si profundizáramos
esta cuestión, nos alejaríamos del ajuste de una
tregua. y nos orientaríamos hada una medida
positiva que seguramente. afectaría la posible
solución .. del problema en lo que concierne al
Gobierno futuro de Palestina.

Conviene recordar que todo esto está incluído
e:t,t una invitación del Consejo de Seguridad, que
dice:

"In'vita. a todos los particulares y organiza
dones ,de Palestina,. y especialmente. al Alto
Comité Arabe y a la Agencia Judía, a adoptar
inmediatamente, sin. perjuicio ..·de sus derechos,
de sus títulos o de 'sus posicione.s,y a fin de
contribuir al bienestar general. y .servir los inte
reses permanentes de Palestina, las medidas
siguientes: "

Por lo tanto, cada .. una de e.stas cuestiones a,
que me. he .referido está subordinada. a la. dis
posición geleral de que habrán de realizarse



"sin perjuicio de sus derechos, de s~'s títulos o
de sus posiciones •.."

Tan pronto se aborda la cuestión del licenciaM
miento de los grupos annados, se entra necesariaM
mente en el examen de problemas muy espinosos,
cuya solución estamos tratando de aplazar.
Intentamos restablecer la paz y la tranquilidad
y dar a los hombres una oportunidad de volver
a la calma. Nos esforzamos en apagar las pasiones
y dar a los sectores moderados de las dos comuniM
dades una oportunidad de trabajar pacienteM
mente con la'parte adversaria y, quizá, en virtud
del acuerdo que hemos de lograr en la Asamblea
General, si estamos resueltos a hacerlo, esos secM
tores cooperarán y trabajarán unidos para hacer
de Palestina un país donde sea grata la vida.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como
por el momento no hay otras observaciones,
estimo que el Consejo de Seguridad debería
proceder a votar, párrafo por párrafo, el proyecto
de resolución sometido por el representante de
Colombia.

Sr. TARASENKO (República Socialista Sovié
tica de Ucrania) (traducido de la versión fran
cesa del texto ruso): Deseo formular una
pregunta al representante de los Estados Unidos
de América: ¿qué interpretación debe darse a
la frase última de la segunda enmienda, relativa
2; los Lugares sagrados: "a las personas que
tienen un derecho reconocido de visitarlos para
practicar en ellos su culto"?

El PRESIDENTE (traducido del inglés):' A
menos que haya alguna objeción, propongo que
el Consejo de Seguridad proceda a votar este
proyecto de resolución y, según lo he propuesto
ya, los miembros del Consejo tendrán derecho
a fonnular sus observaciones a medida que los
diferentes párrafos sean puestos a votación y se
discutan las enmiendas. En cuanto al párrafo al
cual se refirió el representante de la República
Socialista Soviética de Ucrania, cuando el texto
sea examinado por el Consejo de Seguridad, el
representante de los Estados Unidos de América
tendrá oportunidad de explicar más a fondo su
enmienda.

Antes de conceder la palabra al representante
del Alto Comité Arabe, quisiera preguntarle si
su deseo es hacer algunas observaciones generales
o simplemente observaciones sobre un párrafo
dado.

Jama! Bey HUSSEINI (Alto Comité Arabe)
(traducido del inglés): He demorado mi decla
ración porque creí que la discusión en el Consejo
de Seguridad me proporcionaría una ocasión
oportun~ de hacer una declaración.

El Alto Comité Arabe, que representa a la
población árabe de Palestina, ha recibido con
gran beneplácito la invitación que le dirigió el
Presidente del Consejo de Seguridadpara expre
sar sus opiniones acerca de los esfuerzos realiza~

dos por el Consejo para la conclusión de una
'tregua en Palestina, hasta qt'e. la Asamblea

General examine lacuestión del Gobierno futuro
de ese país.
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A nadie puede interesar más vivamente que
al Alto Comité Al'abc y a los ciudadanos de
Palestina esa loable iniciativa del Consejo de
Seguridad, porque son ellos quienes mueren, y
son sus bienes los destruídos en la presente lucha.
Ninguna otra parte interesada en la solución
de este problema, {;ualesquicra sean su raza y
sus creencias, puede tener más vivo interés en
la paz, ni más ner;esidad de ella que aquellos que
son directamente afectados.

El Alto Comité Arabe insiste, sin embargo, en
una tregua que pueda conducir a un arreglo
seguro y duradero. Una tregua cuyo único
propósito sea suspender la lucha, que pe:omita a
una o a ambas partes tomar aliento únicamente
para reanudarla con mayor furia, sería. una
tregua desacertada, por la que no valdría la
pena esforzarse.

Durante los últimos treinta años, los árabes
han sido repetidamente engañados por esa
política de treguas, que sólo contribuyó a acre
centar sl.1s dificultades políticas y a levantar
nuevos obstáculos en el camino de un arreglo
duradero. Cada vez que en Palestina surgieron
dificultades a consecuencia de la política maléfica
de la Declaración Balfour, la Potencia manda
taria propuso una tregua, y ésta fué seguida,
invariablemente, por el establecimiento y el
envío de una comisión investigadora encargada
de formular recomendaciones, sólo para que
fueran desechadas y desatendidas bajo la presión
ejercida por la Agencia Judía. Habiendo así
fracasado en poner remedio a las causas de las
dificultades anteriores, la Potencia Mandataria
preparó el terreno para otra sublevación. Esta
cadena de acontecimientos se repitió en Palestina
poco más o menos una vez cada cuatro años,
dando como únicos resultados tangibles una total
dislocación de nuestra estructura social y la
destrucción de nuestras vidas y propiedades.
Estas destrucciones periódicas han hecho insopor
table la vida en Palestina.

Ef Alto Comité .Arabe tir-ne pues razón en
insistir en una tregua q ~ leve con certeza a un
arreglo equitativo y a una paz duradera. Tal
tregua debe ser subordinada a condiciones que
constituyan una base aceptable para las discu
siones que deberán entablarse próximamente
con objeto de arreglar la controversia. Solidta
mos e insistimos en que el ajuste requerido se
base en la estricta aplicación de los principios de
democracia y de libre determinación de los
pueblos enunciados en la Carta de las Naciones
Unidas. Esta condición constituye, en ef~cto, una
obligación de las Naciones Unidas. A menos
que las Naciones Unidas no tengan la intención
de sacrificar la Carta y sus principios democráM
ticos en favor de una de las partes contendientes,
ésa debería ser la primera condición.

Deseamos también·· señalar a la atención del
Consejo de Seguridad el hecho de que la Agencia
Judía ha. comprometido ya los. esfuerzos del
Consejo para llegar a la conclusión de una tregua.
Al declarar h<.ce /'os días el establecimiento, en
virtud del Plan de Partición, de una adminis
tración judía en la zona judía, la AgenciaJudía
ha anulado el inciso d) del párrafo 1 del pro-
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yecto de tregua del Consejo. Esa medida excluye,
evidentemente, la realización de una tregua en
cualesquiera condiciones.

Comprobamos también que la Comisión de la~

Naciones Unidas para Palestina prosigue SbS

actividades basándose en el proyecto de parti
ción, lo cual es contrario a las disposiciones del
inciso mencionado precedentemente y al espíritu
y finalidades de la resolución que el Consejo de
Seguridad aprobó el 10 de abril de 1948 [docu
mento 8/714J. Las declaraciones y la actuación
de la Comisión no parecen estar en armonía con
los objetivos perseguidos por el Consejo de
Seguridad. En verdad, hemos comprobado re
cientemente que la actitud de la Comisión es
cada vez más parcial.

Por otra parte, el inciso d) impone la cesación
de todas las actividades políticas que puedan
menoscabar los derechos, los títulos o las posi
ciones de cualquiera de las partes. Esto incluye,
evidentemente, la inmigración de árabes y de
judíos, que afecta los derechos y posicione:" de
ambas partes. De conformidad con la disposición
de este inciso, debería ponerse fin a toda inmigra
ción en Palestina.

Además, la Agencia Judía ha declarado repeti
damente que no ejerce control alguno sobre las
bandas terroristas de judíos que actúan en
Palestina. En varias ocasiones, esas bandas han
declarado su determinación de rechazar cualquier
tregua hasta que hayan establecido un Estado
judío en todo el territorio de Palestina. En esas
condiciones, mientras dichas bandas permanez
can en Palestina, no será posible llegar a la
conclusión de una tregua. Sus escandalosos y
cobardes actos de violencia y derramamientos
de sangre en los últimos cuatro años, que han
culminado en la reciente matanza de 134
mujeres y niños en la aldea Deir-Yassin, situada
en uno de los distritos judíos de Jerusalén,
demuestran en forma incontestable que no se
puede confiar en que esos fanáticos respeten las
condiciones de una tregua" o la hagan posible.
Solicitamos, por consiguiente, que los componen
tes de dichas bandas sean arrestados y expulsados
de Palestina.

El Consejo de Seguridad escuchó ayer el
emocionante llamamiento que el señor Austin
hizo al Consejo, a otros órganos de las Naciones
Unidas y a todas las .lartes interesadas [282a.
sesión]. Creo que todos aquellos que lo escucha
ron con atención debieron sentirse profunda
mente conmovidos. Si el Consejo de Seguridad
me permité hacer una observación sobre este
punto, ruego al señor Austin que se sirva dirigir
su emocionante llamamiento no sólo a aquellos
que están directamente interesados en la situa
ción actual de Palestina, sino también al pueblo
de los Estados Unidos de América y a muchos
organismos oficiales de este país.

No es un secreto, para nadie que durante los
últimos cuatro o cinco años y en la actualidad:
la mayor parte de los fondos utilizados por
ciertos sectores de Palestina para la compra de
armas destinadas a la perpetración de actos de
terrorismo y matanzas comparables a los cuales
el mundo ha visto pocos, provienen de los

Estado.<; Unido.<; de América. En realidad, la
mayor parte de los fondos de la Agencia Judía
proceden de los Estados Unidos de América. Si
ese dinero lo apúrtal'an judíos, nadie tendría
nada que objetar, pero todos sabemos que tales
contribuciones están exoneradas del pago de
impuestos por considerárselas destinadas a insti
tuciones de beneficencia, y nos preguntamos
cómo sería posible relacionar los actos de teuoris
mo, el asesinato de mujeres y niños y la forma
ción y organización de fuerzas armadas con las
instituciones de beneficencia.

Deseo decir al señor Austin que debería dirigir
también su emocionante llamamiento a aquellos
que prestan su apoyo a las numerosas reuniones
que se celebran en los Estados Unidos de Amé
rica con el auspicio de diferentes dirigentes polí
ticos y aun de diferen~~ personalidades oficiales.
Si la paz ha de ser efectiva en Palestina, toda
persona de buen sentido en este mundo debe
contribuir a ella. Es inútil hacer grandes prome
sas a ciertas persona'> y alentarlas a usurpar los
derechos de otras y luego creer que éstas últimas
permanecerán sentadas con las manos atadas y
sin intentar defenderse.

Dije que nos habíamos sentido muy conmovi
dos por el llamamiento del señor Austin, pero
observo que la Agencia Judía es la única que
ha permanecido impasible.

Comprendo perfectamente su situación. La
Agencia Judía es una organización internacional.
La mayor parte de sus miembros no tienen
conexión directa con Palestina; sus hijos, hijas y
esposas no son asesinados ni degollados, ni viven
con el temor de ser asesinados o heridos. Esos
miembros no tienen allá bienes que les puedan
destruir. Así, no tienen tanto interés en una
tregua o en el establecimiento de la paz en
Palestina. Lo que les interesa, en mi opinión,
es obtener alguna ventaja políti~a que pueda
acercarlos a la realización de sus ambiciones
políticas.

Creo que el Consejo de Seguridad hubiera
tenido una visión bien distinta de toda la
situación si los ciudadallos judíos de Palestina
hubiesen estado directamente representados aquí.
Todos sahemos que debido a las condiciones
reinantes actualmente en Palestina, alrededor de
cien mil judíos están amenazados de haIílbre en
Jerusalén. Esas me parece que son las personas
que realmente desean y necesitan imperiosamente
que la tregua y la paz sean establecidas en Pales
tina.

Hemos leído ayer en los periódicos que una
gran manifestación judía en favor de la paz
se efectúa en Jerusalén, y que los manifestantes
fueron atacados por Haganáh, el órgano de la
Agencia Judía. Sus estandartes fueron desgarra
dos, ylos manifestantes dispersados por la fuerza.
Creo que si muchos de esos viejos colonos judíos
hubieran estado representados aquí, la situación
habría sido diferente. Esa es la gente que ahora
está sitiada. Esa es la gente que anhela más
ardientemente la paz y la tregua.

La Agencia Judía que, a nuestro juicio, .es
la torpe creación de un mandato defectuoso, ha
sido el origen de todas estas dificultades. En

,.'é·'
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realidad, las dificultades en Palestina han tenido
su raíz en esa situación defectuosa. Y esa situa
ción nunca se hubiera producido si, desde el
comienzo, hubiéramos imitado la actitud asu
mida en otros países del mundo, la actitud
democrática según la cual ningún organismo
internacional del género de la Agencia Judía
puede intervenir en los asuntos internos o exte
riores de un país.

Ayr.r, al escuchar la opinión de la Agencia
Judía respecto al plan propuesto, observé un
hecho que demuestra el estado de espíritu que
reina en esa organización.

El representante de la Agencia Judía trató de
convencer al Consejo de Seguridad de que los
pocos miles de árabes que han franqueado la
frontera - realmente no podemos hablar de
"frontera" porque, en esa parte del mundo
árabe, a lo Il'ienos, ningún árabe reconoció jamás
tal distinción - que los árabes que acudieron
en ayuda de la gente de su raza y de su sangre,
y que procedían de lugares donde se habla el
mismo idioma, se tiene la misma mentalidad y
las mismas aspiraciones y se pertenece a la misma
gran familia, eran invasores e intrusos. Al mismo
tiempo, las decenas de millares de inmigrantes
judíos clandestinos, procedentes de todos los
rincones del mundo. que hablan distintos idio
mas, tienen una mentalidad y un espíritu
diferentes, a la vez que una evidente falta de
homogeneidad, fueron mencionadas como per
son~s que entraban legalmente en Palestina.

Pue;:; bien, con ese tipo de mentalidad me
pregunto cómo se puede llegar a un acue~do

sobre ningún asunto. La Agencia Judía tiene un
punto de vista: sus propios intereses y nada
más. Por consiguiente, ignoro cómo podríamos
concertar un acuerdo respecto a una tregua.

El representante de la Agencia Judía nos dijo
ayer que los judíos no eran atacantes, ni agre
sores; que los árabes habían iniciado la lucha
y que una vez que los árabes cesaran el fuego,
ellos harían lo mismo. En realidad, no negamos
este hecho. Dijimos al mundo, en e! curso del
último período de sesiones de la Asamblea
General, que no podíamos aceptar que nuestro
país fuera destrozado, que no podíamos aceptar
que la pequeña Palestina fuel c- dividida en tres
Estados distintos. Dijimos al mundo que eso
era una patente agresión cOl1tra nuestro país y
contra.nuestros intc¡:reses y derechos, y que íba
InOS a luchar contra ella. Nuestra lucha obedece
al derecho sagrado de legítima defensa. No
somos .invasores· ni agresores, pero tenemos .que
valernos del derecho que Dios nos ha dado, como
todos los que son injustamente atacados.

Ahora, cuando las Naciones Unidas y su órga
no, el Consejo de Seguridad, nos invitan a
suspender .la lucha a fin de que sea posible
proceder a ·un nuevo examen de toda la situa
ción, .respondemos. a ese llamado y estaInOS
dispuestos a aceptar cualesquiera condiciones que
permitan alcanzar una tregua segura yun arre
gló .duradero. Los. árabes han sido siempre
pacíficos. No hana1iacado a nadie. Pero, al
mismo tiempo, COIlocen sus deberes para con su
nación y sup'.leblo y,por lo tanto, 110 pueden

permitir que sus derechos sean usurpados im
punemente.

El Consejo de Seguridad trata ahora de
establecer la paz en la inteligencia de que esos
derechos e intereses serán respetados. Pues bien,
estamos dispuestos a aceptar el ofrecimiento. Sin
embargo, como dije al principio, insistimos en
tener una tregua que conduzca a un ajuste
definitivo. No deseamos una tregua que sólo sirva
para aumentar nuestras dificultades y poner
obstáculos en el camir.o de una solución defi
nitiva.

Hemos insistido en la cuestión de la inmigra
ción por dos razones. En realidad, será difícil que
esta inmigración pueda realizarse. Si dijéramos
a Vds. que después del 16 de! pr6:nimo mes de
mayo impediremos a. la población atacar a
cualesquiera nuevos invasores que lleguen al
país, no diríamos la verdad. Nadie puede mirar
o aceptar la invasión continua de su propio país
y permanecer impasible, como si tuviera las
manos atadas; nadie puede mirar eso sin reaccio
nar. A nosotros nos es imposible.

La duración de la tregua es sumamente breve.
Tenemos un precedente, establecido por un
grande y ardiente sionista, Sir Herbert Samuel.
En 1921, siendo Alto Comisario de Palestina, en
circunstancias mucho menos graves, Sir Herbert
Samue! suspendió la inmigración como condición
previa de una tregua. Si dijéramos al Consejo
de Seguridad que podemos aceptar la inmigra
ción y que estamos dispuestos a verla continuar,
no diríamos la verdad. No podemos impedir a
la población atacar a los recién llegados.

En cuanto a los demás puntos de la cuestión)
deseo señalar el hecho de que, si van a ser
aceptadas esas disposiciones, nos complacerá ver
las fronteras de Palestina protegidas contra la
entrada de cualesquiera personas, sean éstWJ ára
bes o judías. Pero insistimos en que las costas
sean igual y eficazmente protegidas. En esas dis
posiciones nada hay que asegure la protección de
las costas. Por 10 tanto, insistimos en que se
establezca una disposición que asegure tal pro
tección.

Insistimos también en que se nos garantice
que la tregua y las discusiones. que seguirán no
serán un preámbulo del plan de partición. He
mos combatido y combatimos ahora ese plan y
no acepta:remos tregua alguna basada en él. Con
estas reservas aceptamos complacidos todas esas
disposiciones. - 4

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El
representante de la Agencia Judía, señor Shertok,
ha manifestado el deseo de hacer una .breve
declaración. Quisiera decir que me inclino a no
darle la oportunidad de formularla, sino a pro
ceder, como 10 he propuesto ya, a cerrar ahora e!
debate general y poner a votación el proyecto de
resolución. Soy de esta opinión, no porque la
Presidencia desee en alguna forma rehusar al
representante de la AgenciaJudía la Qportunidad
a que tiene derecho de exponer su causa, dar
una adecuada respuesta o hacer cualesquiera
reservas respecto a declaraciones que pueda
considerar ofensivas, sino porque estimo que no

r·,

obtendr
que el d
ciones e

Sr. SI
(traduci
exposici

El PR

que prá
debate s
las part
expo11er
ha recib
cuanto
respecto
presenta¡
América
las disp
cuenta
represen
las enmi
la Unió

Estiro
general,
tar de 1
que pe
mencion
Argentin
longar 1
deseáb
tión.

Sugier
Segurida
e! proye
ción, pá
do, los
votarse c
y hacer
necesari

Sr. T
tica de
francesa
pregunta
cuánto
ción. ¿Le

El PR

la palabr

Sr. SB
(traducit
dente qu
elrepre:
Soviética

El PR
señor.

Sr. SB
(traduci
minuto".
~~ repres
a la raz
Palestina
judíos .d
vergen
posible
ho:raava



, im-

~ de
esos

bien,
. Sin
IS en
juste
sirva
loner
defi-

igra- ~~:
.que
trnos
:s de
tr a
11 al
lirar
país
las

~cio·

reve.
un

me!.
1, en
bert
ción
lsejo
gra-
uar,
lir a

tión,
ser
ver

1 la
ára-
Istas
dis-
1 de
: se
lro-

ltice
no

He-
uy
Jan
esas

El
tok,
~eve

. no
lro-
ael
Ide
: la
, al
1ad
dar
lera
eda
no

obtendremos .ninguna ventaja al dar ocasión a
que el debate se prolongue y se hagan recrimina
ciones entre las partes.

Sr. SHERTOK (Agencia Judía para Palestina)
(traducido del inglés): Me limitaré a hacer una
exposición de hechos.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo
que prácticamente hemos llegado al final del
debate sobre esta cuestión; creo, además, que
las partes han tenido amplia oportunidad para
exponer su causa, y que el COl1sejo de Seguridad
ha recibido todas las explicaciones necesarias en
cuanto a la actitud asumida por sus miembros
respecto a este proyecto de resolución. Los re
presentantes de Francia y los Estados Unidos de
América han explicado precisa y ampliamente
las disposiciones de ese proyecto, teniendo en
cuenta no sólo las enmiendas sugeridas por el
representante de la Agencia Judía sino, también,
las enmiendas sometidas por el representante de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Estimo, por lo tanto, inútil prolongar el debate
general, a menos que estemos dispuestos a solici
tar de los miembros del Consejo de Seguridad
que permmezcan aquí después de la hora
mencionada ayer por el representante de la
Argentina, quien declaró que deberíamos pro
longar la sesión hasta las 2 de la madrugada si
deseábamos llegar a una decisión sobre la cues
tión.

Sugiero, por consiguiente, que el Consejo de
Seguridad cierre ahora el debate general sobre
el proyecto de resolución y someta éste a vota
ción, párrafo por párrafo; y, como lo he sugeri
do, los representantes tendrán oportunidad, al
votarse cada párrafo, de proponer sus enmiendas
y hacer todas las observaciones que juzguen
necesarias.

Sr. TARASENKO (República Socialista Sovié
tica de Ucrania) (traducido de la versión
francesa del texto ruso): Deberíamos, quizá,
preguntar al representante de la Agencia Judla
cuánto tiempo necesita para hacer su declara
ción. ¿Le bastaría, tal vez, uno o dos minutos?

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
la palabra el representante de la Agencia Judía.

Sr. SHERTOK (Agencia Judía para Palestina)
(traducido del inglés): ¿Desea el señor Presi
dente que conteste a la pregunta formulada por
el representante de la República Socialista
Sovié*a de Ucrania? .

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Sí,
señor.

Sr. SHERTOK (Agencia Judía pata Palestina)
(traducido del inglés): La respuesta es: "un
minuto". No deseo entrar en una dmcusión con
~~ representante del Alto Comité Arabe respecto
a.la razón de ser de una Agencia Judía par._
Palestina com.. órgano representativo de los
judíos de todo el mundo, cuyos intereses con
vergen en Pa1,estina; cip.rtamente, no me es
posible hacerlo•en esta. ocasión y menos a esta
hora avanzada.

11

Quisiera simplemente señalar, para dejar
constancia de un hecho, que la resolución que
define la actitud de la Agencia Judía y del
pueblo judío de Palestina respecto a la tregua,
resolución que he incluído en la declaración que
hice ayer ante el Consejo de Seguridad [282a.
sesión], fué aprobada por el COJllité Ejecutivo
de la Agencia Judía para Palestina; es decir
por hombres y mujeres que habitan en Palestina,
que soportan actualmente en Palestina la prueba
que Vds. conocen, y cuyos hijos e hijas se
encuentran en las filas de la defensa judía de
Palestina.

El Comité Ejecutivo de la Agencia Judía
para Palestina me ha honrado designándome
para representar a la Agencia Judía ante el
Consejo de Seguridad en el curso de las nego
ciaciones relativas a la conclusión de una tregua.
Soy palestino y mis parientes más cercanos
toman parte en la defensa de algunas de las
posiciones más expuestas del pueblo judío de
Palestina. Todos esos hombres y mujeres están,
naturalmente, ansiosos de vivir, y lo mismo
sus hijos. Pero, como los hijos de otras naciones
en los períodos de crisis nacional y de peligro,
ellos colocan el porvenir de su pueblo por encima
de la conservación de sus propias vidas.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pro
cederemos a votar el proyecto de resolución,
párrafo por párrafo, y a la vez las enmiendas
propuestas por miembros del Consejo de Seguri
dad. Solicitaré del Secretario General Adjunto
que lea el preámbulo del proyecto de resolución
presentado por el representante de Colombia.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto a
cargo del Departamento de Asuntos del Con
sejo de Seguridad) (traducido del inglés):
El texto del preámbulo del proyecto de resolución
sometido por el representante de Colombia dice
lo siguiente:

"Considerando la resolución del Consejo de
Seguridad de fecha 10 de abril de 1948; y
las conversaciones que el Presidente del Consejo
sostuvo con los representantes de la Agencia
Judía para Palestina y del Alto Comité Arabe,
con objeto de concertqr una tregua entre' los
árabes y los judíos en Palestina;

"Considerando que, según se declara en dicha.
resolución, es de suma urgencia lograr la cesa
ción inmediata de los actos de violencia en
Palestina y establecer condiciones de paz y de
orden en ese país;

"Considerando que el Gobierno del Reino
Unido es responsable, mientras siga siendo Po
tencia Mandataria, del mantenimiento del orden
y de la paz en Palestina, y que debería continuar
adoptando todas las medidas conducentes a' ese
fin, y que, para hacerlo, debería recibir la
cooperación y e1apoyo del Consejo deSeguridad
en particular, así como de todos los Miembros
de las Naciones Unidas;"

E~ PRESIDENTE (traducfdo del· inglés): No
ha SIdo propuesta niJiguna enmienda al weám
bulo. El Consejo de Seguridad procederá a votar
el preámbulo del proyecto de resolución' sorne
tido por el representante de Colombia.



S, proc,d, a votación ordinaria V «1 prtlám..
bt~10 fS apt'olJado por tUumimitlad. .

Sl\ SonOLEV (Secretario General Adjunto a
cargo del Depro'tnmento ck Asunto.~ dd Con..
sejo de Seguddad) (traduddo del inglés):
mpárrafo 1 dice:

{tEl Consejo dtJ Segun'dad:
111. Invita a todos los particulares y organi..

zaciones de Pnlcstina~ especinhmmtc al Alto
COluité Arabe y a la Agenda Judit\, a adoptar
inmecliatmncnte, sin perjuicio de sus dl~l'e('hos,

de sus titulos o de sus posiciolll'S, y n 11n de
contl'ibuir al bienestar general y sl~r\'ir los in..
tereses pern'\anentcs de Pa1e!\tinn~ las n\l~didas

si~uientes: n
Se procede a llotclcitSn Ot'dinm'ia ~' t!l ptb'mfo

r.s aprobado POt' unanimidad. .

SI'. SonOI,Ev, (Secretado General Adjunto a
cargo del Departamento de Asuntos del Con
seJo de Seguddad) (tt'aaucido del ingMs):
El indso a) del párrafo 1 dice lo siguiente:

\la) Poner fin a toda actividad de crm\ctcr
militar o parnmilitm\ así C01110 a los actos de
violencia) de terrorismo y de sabotaje;\)

Sil procedtJ a l,IQtacitSn ordinaria " el indso
es aprobado por unanimidad.

Sr. SOBOLEV (Secretado Gcncml Adjunto a
cargo del Depm'tamento de Asuntos del Con
sejo de Seguridad) (tmdttcido del in~#s):
He aqui el texto de la enmienda al indso
b) propuesta por el representante de los Estados
Unidos de América:

Ilb) Abstenerse de hacer entrnl' o favorecer
o estimular la entrada en Palestina de bandas
armadas) pel'Sonal militar y grupos de individuos
atmados~ sea cual fuere su o:dgen;U

Sil' Ale.'tander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Me 1mbiet'a complacido
aceptar el inciso b) del primm' proyecto de
resolución~ tal .conlO figura en el documCl'lto
S/722) en la inteligencia de que) como creo
que la mayoda de los representantes del Consejo
de SegUlidad lo saben) no debmia impedirnos
admitir en Palestina el último contingmlte men~

sua!) bajo el régimen del Mandl.l.to~ contingente
quel si no me equivoco) ha sido ya asignado.

En ese entendimiento estuve dispuesto a votar
a .favor del inciso .1 b). del primer proyecto
de resolud6n. Estoyasimismol dispuesto. a votar
a .favor de la enmienda sometida ahora por
elreptcsentahte de los Estados Unidos de
América,

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Si
ningún· otro representante desea tamal' la pa~
labra). ·me permitiré·. respetuosamente dedarar~

como reprcsClltnnte. de mi. dclegación~ que. a
despecho de las. objeciones· formuladas parla
Agencia Judia) el texto. primitivo me parece

'más cl~r().. En este nuevo texto creo .que no
seráJácil definir el" "Jlersonalmilitary gl'UpOS

. dejndividuos .• armados'.'. >En realidad) al leer
··lasopservaciones .Q-'~~epresentante de laAgencia
Judía{tuv~ la impresi6n de que él deseaba

~'- "';
~'.'''-'' ..
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mostrar que, nun cuando la citnda diqposidón
no era enteramente satisfactoria, hl\bta sido
('~mninnda m.uy cuidadosmnente. l'~n decto, lo
que propu!\o rué In omisión de laq pnlabl'us
"l'apaces de llcval' armas" ~ que representan una
iden l'om'rl~tn )\ de t\cut'rdo l'on ln.q lmktkas
usunlcs, muy f"cil de determinar, y rcemplmmr1as
por las palabras "que entrcn en Palestina (~on

d prupt1.llito de tOl'nar parte en la luchau, l\Cómo
puede nadie determinar si alguien entra en
l)alt'Rtina. con d propósito de tomar parte en la
lUl'hnl1 Esa c~prcsiún ('s, a mi juicio, t'~trcmada

mente vnRa. 1'01' consigu.lt-ntc) mi ddegad6n ~c

ab~tt'ndr" de votar a favor de la cmuicndn y
apo)'m't\ el texto prImitivo.

Sr. G~OfllVKO (Uni6n de Rep<lblicns Sodalis
tns Soviétkas) (tmduddo dd inglJs): Deseo
decir simplemente que estoy dispuesto a aceptar
la llueva redacción de ese párrufol pero no In
antigua.

Sr. EI,~KuoUIU (Siria) (tt'aducido del ingUs) :
Estoy de acuerdo con las observaciones del Pre
sidente) y no tengo la intención de votar a
favor de esa enmienda porque) como él ha
señalado) es hnposible saber si una persona) al
cruzar la fl'ontcra~ lo hace con el propósito de
luchar~ o 8i se trata simplemente de un l'cfugiado
que busca abrigo. No es una propuesta práctica
l' no seda posible ponel'la en ejecución.

El texto primitivo me parece mucho mejor y,
como el Presidente recordará, henlos discutido
extensamente este punta para saber la manem
de determinar si una persona que entra en el
pais lo hace con el prop6sito de luchar, Un
hombre podría entrar en Palestina muy tranquila
y humildemente y, sin embargo) tener la inten~

ci6n de combatir una vez alli.

Sr. PAROD! (Francia) (traducido del francés):
Reconozco que el texto primitivo era) en reali
dad, luás preciso, desde el punto de vi$ta jurí
dico. Pero, como he señalado antc.'l) no creo qllC
estemos aquí interesados en un texto de una
absoluta exactitud jurídica. Nos dirigimos a las
partes en el litigio. Les hacenlos una invitación;
y la idea contenida en el texto de la enmiCllda
de los Estados Unidos dc Amé.rica me parece~
en lo esencial) más exacta, Estimo que se estaría
en armonía con la intenci6n general de ese
texto si en el llmnamientodirigido a las partes
confiáramos .en derta medida <ll'1 su buena fe
y en su razonable interpretaci6n de nuestras
intendones. En esas condiciones~ votaré a favor
de la enmienda.

Sr. Sn:El~TOR. (Agencia Judía para Palestina)
(traducr:do del ingltIs) ~ Desearía hace!' dos brc~
ves pbsel'vadones. En primer lugar) 111e parece
que la moción que considera ahora el Consejo
de Seguridad es la propuesta por la delegaci611
de los Estados Unidos de América, que es una
variaci6n del pl'oyectopl'imitivo) y 110 el te~to

sugerida. por la Agencia Judía) cuyos términos
.son ~ lIindividuosque. entren en Palestina con el
prop6sitode tomar pal'te en la luchan.

Hemospreseritado~ fina1met1te~ una propuesta
diferente ycstamospt'ofllndnmcnte. agradecidos
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por la nceptnci6n de esa última redncción, que
fué sometidt\ por la dekgndón de los Estados
Unidos de Américtl.

Mi segunda observndón concicrne a la re
dacción que pal'cce prcfl'rir la delegad6n dc
Colombia y asimismo el l't'presl'ntantc dc Siria)
t\ saber; "personas capaces de llevar armas!).
Quisiera señalar qUl\ en virtud dl~ la dl'clamd6n
que acaha de ha(~er d rcpl'Csl'ntantt~ del Rl'ino
Unido) esa fórmula no debería aplicarse a cierto
númcl'O de personas que el Gobierno del Reino
Unido ha decidido admith' cn Palestina l~n el
curso de las próximas SCmallas. Adl'más, la de
finición "capaces de llevar armas" tienc, por
cierto) la ventajn de una completa claridad y
objetividad, pl~ro tendría por cfrcto que, invaria
blementc; se la aplicaría a toda dase de indivi
duos. Un ml~dico que fucra a Palestina para
servil' en un hospital podrta bien ser una persona
capaz de llevar armas, de suerte que) si la dis~

posici6n ha dc SCI' aplicada, ese médico estaría
impedido de entrar en el ptús. Un m~v~stro, asi
mismo) podría muy bien ser capaz de llevar
armas, y el mismo criterio se aplicaría) por su
edad y condiciones físicas) a un monje que se
hallara en camino hada un monasterio de
Palestina. Los monasterios tendrían así que
escogel' sus nueV08 elementos entre los ado
lescentes o los hombres de cdad muy avanzada,
Ningún monje cntre los 18 y los 4,5 años sería
admitido en Palestina y) a mi juicio; esa medida
sería extremadamente rigorosa e injusta para la
Iglesia Cat6lica Romana )' otras iglesias cris
tianas. Por lo tr.mt\o; si la sugesti6n de los
representantes de Oolombia y Siria es preferida
por el Oonsejo se Seguridad, solicito que se
preste una consideración muy especial a la
forma en que será aplicada la disposid6n.

Jamal Bey HUSSElNI (Alto Comité Arabo) .
(tmdttcido del inglés): Deseaba simplemente
l'cpetir lo que he dicho ya acerca de la in~

migtaci6n. En principio, nos oponemos a la
inmigraci6n. En la práctica no podemos impedir
a nuestro pueblo atacar a cualquier invasor.
Deseo que mi declaraci6n figure nuevamente
en el ncta, a fin de que no se produzca ning{m
equívoco. No podemos impedir a nuestro pueblo
que luche contra los nuevos inmigrantcs) judíos
o no judíos) que invaden el país.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Deseo hacer un llanla
miento. Hasta ahf;'fa hemos obtenido buenos
resultados y en todo ha habido unanimidad.
Apelo al Presidente y a las demás personas que
están aquí presentes) solicitálldoles que manten
gan esa unanimidad.. Ello constituiría una gran
ventaja.

No se trata de un acto de exclusi6n, Ninguna
de las disposicionesColltenidas en el .proyecto
de tregua ~du}'en la inmigraci6n ohacendis~

tindones políticas) o facilitan a la Potencia
Mandataria la ejecuci6n de actos de exclusi6n
o delimitaci6I; de la inmigración.

El único prop6sito de este proyecto de tregna
es instituir una tregua, En mi opini6n) el último
proyecto presentado en admirable estilo por el

señor 8hertok, es adecuado, y estimo que seña
U11t\ verdade1'n lústima rechazarlo. Es un gesto
de conciliadón que tit'ude a demostrar que sus
autores estún resueltos a aceptar la tregua en
l'spíritu y dl~ VlWt\S. Pido al Presidente se sirva
apO)'ar l~sa enmienda.

mPRESlm~N'l'E (traducido del inglés): Cuan
do eseuehé al repn~s('ntante de i3. Uni6n de
Reptlblie<lc' Socialistas Soviéticas declarar que
aceptaría la emniendu) decidí, en nombre de
mi dckgadón, unirme a su accptaci6n j luego
de escuchar al representante de la Agenda Judía
estoy ccmvencido de que debo hacerlo. Aho1'n
que el representante de los Estados Unidos de
Amél'ica me encarece hacerlo; me siento muy
complacido y descoso de darle mi voto favorable.

Procederemos a votar la enmienda al inciso
1 b) ) sometida por el l'epre.sentante de los
Estados Unidos de América,

Se procede a tJOtación ordinariaJ y la enmienda
l1S aprobada por tmanimidad.

Sr. SonoLEv (Secretario General Adjunto en
cargado dd Departamento de Asuntos del Con
seJo de Seguridad) (traducido del inglés); El
inciso 1 c) dice:

lec) Abstenerse de importar o adquirir annas
y material de guerra o de favorecer o estimular
la importaci6n o la adquisici6n de ellos;))

Sr. GROIltYRO (Uni6n de Repl1blicas Socia
listas Soviéticas) (traducido del inglés): Mi
actitud respecto al inciso e) será determinada
por la aceptac.i6n o no aceptaci6n de la en
mienda propuesta por la delegación de la Uni6n
de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Quizá será
posible votar primeramente la enmienda de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y
luego el inciso e).

El PRESIDENTE (traducido del inglés) ': ¿D6n
dc desea el representante de la Uni6n de Re
públicas Socialistas Soviéticas que sea insertada
la enmienda? .

Sr. GROMYI<O (Ul~li6n de RepúblicasSociaUs
tas Soviéticas), (tmdttcido del inglés): Podría
ser llamada inciso d») pero quisiera agrupar
las dos disposiciones.

El PRESIDENTE (traducido. del inglés): No
t.engo ninguna objeci6n que formular.

Sr. GROM:VRO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducidQ delingMs): Se trata
de una cuesti6ri de procedimiento.

.El PRESIDENTE (traducido del inglés): Po
,"Mamos: quizá, llamada incisoc) y) si la en
mienda de la Uni6n de Reptlblicas Socialistas
Soviéticas es adoptada) .. transformar el anterior
inciso. c) en inciso .d). tlAceptan los mienlbl'os
del Consejo esa solud.6n?

Sr. TS1ANG (China) (tmducidQ del ingles):
Me parece que los dos párrafos de laenmi~tda
de IaUni611dt} Repúblicas SocialistasSoviétic(lS
presentan, un aspecto diferente•. La..segulldaparte
de la, enmienda parece ser una duplicación de
lo que ya Ila sido estipulado. :&sa parte se reIa-
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clona con el porvenir. En el texto primitivo y
en la forma enmendada, el inciso b) se refiere
a las personas que en el futuro irán a Palestina.
El inciso e) dcl tcxto primitivo prohibe la
importaci6n en Palestina de arma.'l y material
de guerra. Eso también se refiere al futuro.
Por consiguiente, me parece que el segundo
párrafo de la enmienda de la Uni6n de Re~

pÓblicas Socialistas Soviéticas es innecesario.
Repite lo que ya ha sido estipulado.

En cuanto al primer párrafo de la enmienda
de la Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
me parece que complicaría infinitamente las
disposiciones que deseamos tomar con el objeto
de man~ener el statu qM, disposi?iones quc, por
su propm naturaleza, dcben ser SImples y fáciles
de poner inmediatamente en ejecuci6n. Todo
sistema, toda propuesta, que supongan el cmpleo
de procedimientos complicados impediría que
alcancemos nuestro objetivo. Si decimos que
vamos ~ proceder al. retiro de ciertas personas,
tal medIda debe ser bdateral. Debería procederse
al retiro de todos los grupos armados, árabes

'd' C d d' cey JU lOS. uan o se Ice: grupos que, pro-
cedentes del exterior, han invadido Palestina",
¿a qué ~upos se hace referencia? ¿en qué fecha

. se, conSIdera que comenzó la invasión? ¿Dire~

mas que se debería proceder al retiro de todos
aquellos que combaten en Palestina pero que
no han nacido y sido educados en ese país?
Es~ exigiría una difícil tarea de estadística.
¿Dlfían Vds. que el procedimiento se debería
aplicar a las personas que han penetrado en
Palestina a partir del 10 de enero de 1948? .

Por lo tanto, si nos preocupamos de un detalle
de ese género, nos veríamos impedidos de alcan
zar nuestro objetivo. La propuesta que tenemos
ante nosotros es muy simple: se trata de man
tener el statu quo; de suspender todos los con
flictos eri Palestina mientras la Asamblea Gene
ral estudia el problema.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión fmncesa
del texto ruso): La delegación de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas atribuye impor
tancia a esas dos disposiciones. He indicado ya
que, si se las adoptara, yo podría votar a favor
del inciso c) del proyecto de resoluci6n. Pero,
si dichas disposiciones no son adoptadas, no me
será posible apoyarlo. '

Nadie negará que la tregua sería con:rldera
blemente más· eficaz si las bandas o los grupos
armados que han invadido Palestina fueran
inmediatamente retirados de ese país, y todos
Vds. saben que ta1t'.s bandas se encuentran efec
tivamente en territorio palestino. En ese caso,
la tregua tendría un carácter más efectivo. De
todas maneras, lo menos que se puede exigir es
que en adelante 110 se permita que bandas y
grupos .armados procedentes del exterior inva
dan··el •territorio palestino.

Según ha observado el representante de Chin.a,
el texto. que. aeaba de ser aprobado coiricidiría
conelinciso b) de la eRmienda de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas. Hay, quizá,
una coincidencia parcial, pero el inciso b) de

la enmienda de la Unión de Rcp\\blkas Socia~

listas Soviéticas está rcdactado lm. términos más
enérgicos que el inciso b) que acaba dc adop
tarse. En ti,do caso, debemos fundarnos antc
todo en cl contenido de las diRposicioncs pro
puestas y no en su redacción.
. ~a enmiet;d~ de la Unión de Rcpúblicas So

c.tah~tas SOVIétIcas es más cm{rgica y, por con
SIgUIente, más eficaz.

~r: PARODI (Francia) (traducido del francés):
QUISIera recordar las accrtne!:ls palahras que el
representante de China expresó hacc un mo
men~o: el propósito .de la segunda parte de la
ennllenda de la Unión de Repúblicas Socialistas
Sovit~ticas ha sido ya cumplido. no en parte, sino
completamente por el inciso b) que hemos apro
bado. El representante de la Unión de Repú~

blicas Socialistas Soviéticas ha dicho que la
expresión era más enérgica en uno de los dos
textos; no deseo contradecirle, pero se trata sola
mente de un matiz, porque, a mi juicio, los dos
tc.'Xtos expresan exactamente la misma cosa.

En cuanto al inciso a) de la enmienda de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, ad
mito que me paréce muy difícil aceptarlo, dada
la manera en que yo comprendo la totalidad del
texto que votamos. He explicado ya que se trata
de estabilizar la situación presente, de solicitar
de las partes una cesaciÓn del combate, consi
derando la situaci6n tal como es en este mo
mento. Si comenzamos por solicitar que se
vuelva sobre el pasado, por justificada que sea
la observación del representante de la Uni6n de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, es evidente que
se formularán demandas recíprocas y tendremos
que redactar de nuevo todo el texto.

Solicito del representante de la Unión de
Repttblicas Socialistas Soviéticas nos diga si él
no desearía tomar en cuenta esta consideración
que concierne realmente al espíritu del texto en
su conjunto y sobre la cual, por consiguiente,
nos sería muy difícil hacer una concesión. Le
ruego, por lo tanto, se sirva considerar que,
puesto que la mitad de la enmienda que ha
propuesto ha sido aprobada por adelantado,
podría quizá, por su parte y como una conce
sión, renunciar a la otra mitad.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Reconozco que la ex
presión "impedir que penetren" ha sido ya ob
jeto de nuestras discusiones. Me parece que fuí
yo quien la propuso. Pero cuando comenzamos
a discutirla, nos encontramos en un laberinto.

Es este un inciso del párrafo 1) el cual está
dirigido al Alto Comité Arabe y a la Agencia
Judía, así como a todas las personas y organi
zaciones de Palestina. Los invita, cea fin de con
tribuir al bienestar general y servir los intereses
permanentes de Palestina"; a. adoptar las si
guientes medidas: "Impedir que en adelante
tales grupos penetren en Palestina.m Se ve con
perfecta claridad la confusi6n que se produciría.
Eso no conduciría a la paz; conduciría a la

lPrimera parte de la enmienda de. la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas,

J
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guerra. Dicho texto invita a la Agencia J1.1dia
a impedir la intrusión de grupos armados árabes.
Es esa una interpretación bastante simple del
texto. Invita a la Agencia Judía, en la primera
parte del párrafo, a obligar a retirarse a los
grupos armados árabes que, procedentc.'l del
exterior) han penetrado en lJalestina. No es ese
nuestro propósito. El Conscj:J de Seguridad trata
de establecer una tregua; trata de impedir pre
cisamente aquellas cosas que podrían ser esti
muladas por esta enmienda. Esta es la razón
por la cual el Consejo de Seguridad no adoptó
ese inciso anteriormente.

Sr. GROM:YKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versi6n francesa
del te.',:to ruso): Estimamos que la adopción de
la enmicnda de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas crearía las condiciones mtÍ8 favo
rables para la conclusión de una tregua. Esta
tregua no sería establecida únicamentc sobre el
papel; sería cumplida en realidad. No podemos
reconocer como normal una situación en que se
habla de tregua, pero se dejan en territorio
palestino bandas extranjeras que han invadido
el país, con las armas en la mano) para luchar
contra la parte adversaria. El representante de
los Estados Unidos de América puede, quizá,
estimar que eso sea el colmo de la justicia, pero
nosotros tenemos una opinión distinta.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pro
cederemos a votar la enmienda propuesta por
la delegación de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas.

Sr. SOBOLEV (Secretario Gcneral Adjunto en
cargado del Departamcnto de Asuntos del Con
sejo de Scguridad) (traducido del inglés): El
primer párrafo dc la cnmienda presentada por
la delegación de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas al proyccto cle resolución de
Colombia dice lo siguicnte:

"Retirar inmcdiatamentc de Palestina todos
los grupos armados quc, procedentes del e..xterior,
han penetrado en ese país;"

Se procede a votación ordinaria y el párrafo
es rechazado por 6 votos en contra, 2 a favor
}' 3 abstenciones.

Votos a favO?':

República Socialista Soviética de Ucrania
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

Votos e.n contm:

Bélgica
Canadá
Francia
Siria
Reino Unido
Estados Unidos de América

Abstenciones:

Argentina
China
Colombia

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto en.;
cargado del Departamento de Asuntos del Con
sejo de Seguridad) (traducido de! inglés): El
segundo párrafo de la enmienda propuesta por
la delegación de la Unión de Repúblicas Socia
li'ltas Soviéticas al proy~cto de resolución de
Colombia dice:
. "Impedir que en adelante tales grupos pene
tren en Palestina.))

Se procede a votación ardinan'a, y el párrafo
es rechazado por 6 votos en (ontra, 2 a favor
y 3 abstenciones.

Votos a favor:

República Socialista Soviética de Ucrania
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

fTotos en contra:

Bélgica
Canadá
Fran~ia

Siria
Reino Unido
Estados Unidos de América

Abstenciones:

Argentina
China
Colombia

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El
resultado les el siguiente: dos votos a favor, seis
en contra y tres abstenciones. El inciso no es
adoptado. }lor consiguiente, la enmienda queda
rechazada en su totalidad.

Procederemos ahora a votar el inciso e) del
proyecto de resolución presentado por Colombia.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto en
cargado del Departamento de Asuntos del Con
sejo de Seguridad) (traducido del inglés): E}
inciso e) del proyecto de resoluci6n presentado
por el representante de Colombia dice:

"Abstenerse de importar o adquirir armas y
material de guerra o de favorecer o estimular
la importación o la adquisición de ellos."

Se procede a votaci6n ordinaria, :l' el inciso es
aprobado por 9 'votos a favor y 2 abstenciones.

y otos a falJor:

Argentina
Bélgica.
Canadá
China
Colombia
Francia
Siria
Reino Unido
Estados Unidos de América

Abstenciones:

República Socialista Soviética de Ucrania
Unión' de Repúblicas Socialistas Soviéticas

Sr.. SOBOLEV (Secretario. General Adjunto·. en
cargado del Departamento de Asuntos. del'Con-
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sejo de Seguridad) (traducido del inglés): El
inciso d) dice lo siguiente:

"d) Abstenerse de toda actividad política que
pueda menoscabar los derechos, los títulos o las
posiciones de una u otra comunidad, hasta que
la Asamblea General no haya ampliado su exa
men de la cuestión del Gobierno futuro de Pa-
lestina". l'

Se procede a votación ordinmia, y el inciso es
aprobado por 9 lJotos a favor y dos abstenciones:

Votos a Javo1':

Argentina
Bélgica
Canadá
China
Colombia
Francia
Siria
Reino Unido
Estados Unidos de América

Abstenciones:

República Socialista Soviética de Ucrania
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto en
cargado del Departamento de Asuntos del Con
sejo de Seguridad) (traducido del inglés): :El
inciso e) dice:

"e) Colaborar con las autoridades manda
tarias para el mantenimiento efectivo de la lega
lidad, del orden y de los servicios públicos esen
ciales, en particular los servicios de transporte,
de comunicaciones, de sanidad y de abasteci
miento de víveres y agua;"

Se procede a votación ordinaria y el inciso
es aprobado por unanimidad.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pro
cederemos a votar el inciso f) en la forma en
mendada propuesta ,{lar el representante de los
Estados Unidos de América.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Trataré de responder
a la pregunta formulada hace algún tiempo por
el representante de la República Socialista So
viétic~ de Ucrania. He creído comprender que
se me preguntó cuál era el significado que el
autor de la enmienda daba a la frase: "a las
personas que tienen un derecho reconocido de
visitarlos ¡:rara practicar en ellos su culto".

Las palabras están aquí empleadas en su
significación correcta. La definición corriente y
simple de los términos basta para comprender
el significado real de esta enmienda. Por su
puesto, dichas palabras se aplican alas lugares
de veneración y santuarios. Los lugares de vene
ración, tales como pequeñas capill~s o mezqui
tas, 0, algunas veces, sitios naturales, son lugares
consagrados a algún santo o que con.tienen al
gunareliquia sagrada.. ,Un santuario es común
mente un lugar de abrigo o de refugio, pero la
palabra ~e .emplea .• de .ordinario para indicar un

lugar consagrado a la práctica de un culto, por
ejemplo, una iglesia o una catedral. En todo
caso, la interpretación de esas palabras no pre
senta ninguna dificultad.

La palabra "culto" se refiere al acto de reve
rendar a Dios, y la frase Ilpracticar su culto"
significa cumplir oficios religiosos y ofrecer a
Dios de,vación y veneración. La práctica del
culto proviene de ese acto de devoción, y algu
nas veces, en el curso de su vida, un hombre
alcanza madurez espiritual y sus actos son diri
gidos por esa fuerza extraordinaria del espíritu,
fuerza que, naturalmente, es estimulada por las
enseñanzas que recibe en dichos lugares de vene
ración y santuarios. Por lo tanto, la frase lIlas
pt.;rsonas que tienen un derecho reconocido de
visitarlos para practicar en ellos su culto", signi
fica: con el propósito de que practiquen su culto
los que tienen un derecho reconocido de visitar
todos los sitios de veneración, santuarios y Lu
gares sagrados de Palestina y practicar culto en
ellos.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión francesa
del texto ruso): Agradezco al representante de
los Estados Unidos de América las explicaciones
que ha dado respecto a la palabra Ilculto". Pero
eso no es lo que me interesa en el presente caso.
Lo que me interesa son las palabras que no
figuraban anteriormente en la resolución: "las
personas que tienen un derecho reconocido de
visitarlos para practicar en ellos su culto".

No comprendo muy bien cuáles son los dere
chos de practicar un culto, de que aquí se· habla.
Quizá existe en Jerusalén un si'Stema de certi
ficados para visitar iglesias y otros lugares sa
grados. Por mi parte, no concibo que se pueda
privar a nadie del derecho de satisfacer sus in
quietudes religiosas, del derecho a la plegaria.
No he oído jamás hablar de una práctica tal.
Y, sin embargo, así es como se plantea la cues
tión en la enmienda de los Estados Unidos de
América. En efecto, esa enmienda prevé que
serán admitidos en los santuarios aquellos que
tienen el derecho de visitarlos y orar en ellos.
En consecuencia, se afirma por lo .mismo que
existen individuos que carecen de ese derecho.

Si la 'delegación de los Estados Unidos de
América no puede darnos explicaciones al res
pecto, ¿podría, quizá, hacerlo alguna otra dele
gación?

Estaba dispuesto a votar a favor del texto en
su redacción inicial que, a mi juicio, era clara,
pero el nuevo texto no lo es en modo alguno.
Posiblemente no hay en él nada erróneo, pero
sería conveniente que se nos explicase su signi
ficación. La explicad5n dada por el represen
tante de los Estadas Unidos de América no
aclara nada. Ha hecho que el texto parezca aún
más obscuro.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés):
Esa frase me da a entender que los lugares de
veneración y los Lugares sagrados de Palestina
no son iguaI1nente Hsantos" para todas las comu
nidades y las distintas creencias religiosas. Cada

I

.<
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creencia tiene s~ propios. santuarios y lugares
sagrados a 10s~uaIes los fieles tienen acceso para
practicar en ~~Of:..ISU cult? Si establecemos que
todas las persqlí~' tendran acceso a todos los
Lugares sagradOs/lile puede imaginar qué ocurri
ría si un grupo de musulmanes, por ejemplo,
fuera a una sinagoga judía y reclamara el dere
cho a entrar, o si terr.orist~s judíos se presentaran
en un santuario éristiano y dijeran : "Tenemos
el derecho de entrar porque éste es un Lugar
sagrado". .

Lo que se quiere significar es que cada comu
nidad tendrá el derecQ.o de acceso a sus propi.os
Lugares sagrados para elevar sus plegarias y
practicar su culto. Esos lug-ares no estaránabier
tos para todos. Creo que el señor Shertck conoce
las costumbres de Palestina. Esas costumbres son
allí muy particulares, y aun entre los cristianos
una secta no permite a los adeptos de otra creen
cia la entrada en Lugares sagrados que a ella
le están reservados. Creo "que esto está claro y
tengo la seguridad de que el señor Gromyko
conoce algo de estas cuestiones y me compren':'
derá. . . ( ,

El. PRESIDENTE (traducido dez' inglés): Qui
siera hacer una sugestión. Podríamos ensayar la
siguiente enmienda:

"Abstenerse de toda acción que pueda poner
en peligro la seguridad de los Lugares sag-rados
de Palestina y de toda acción que pueda im,.
pedir el acceso a los Lugares sagrados y santua
rios a las personas que' ejercen tradicionalmente
el derecho de practicar en ellas su culto",'

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas ,Soviéticas) (traducido del inglés).: .En vez
de referirse al "derecho", estimo que la palabra
"tradición" sería más adecuada. No existen ele
mentos jurídicos, pero ,sí tradiciones religiosas. ,

E~ PRESinE~TE (traduCido del inglés): La
enmienda diría entonces: "~o .'. que tradicional
mente practiquen en ellos su culto".

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de Améric'a)
rtrariucido del inl!lés): Ese' no es el si~ificado

.de laenmienda¡ No se trata aquí delitnitar su
aplicación a Quienes han. vli;itado anteriormente
esos lugares de veneración y practicado en ellos
su culto. Nuestra intención es incluir en adelante
a todas las personas pertenecien~es a esas sectas,
religiones y. creencias, que .'tienen 'un derech<;,
establecido de'visitar dichos lugar~;' de .venera
ción y santuarios. Abarca a las peI"sonas. Que no
han nacido todavía, que pueden algún tlía de
Seai' visitarlos y orar en eJIos. La enmienda su
geridapor el Presidente limitaría· ese derecho a
lóSque hubiesen estado anteriormente· en ellos.
.. Nada de misterioso hay en todO esto. Esas
preguntas han s~do ya contestadas. En esta en
rnieneta he eIIlplc;:ado lós mismos términos del.
señor Shertok, los cuales, a ..mi.' juicio, definen
la cuestión con 'toda lapredsi6hposible:

"El inciso f)se;efiere' a. las gar~ntí3.$,_c1e
seguritiad para los Lugares'sagrados.. ~o.'consi
d~ramps insufi~iente. ;Debe .g~rantizarse tª-mbién
el.• libre acceso a todos los santuarios para aque-

" _.c.:

Hos que tienen un derecho ya establecido de
vkitarlos y de orar en ellos. No es suficiente, por
ejemplo, declarar que el Muro de las Lamenta
ciones no debe ser destruído. El libre acceso de
los judíos al Muro de las Lamentaciones se debe
garantizar de acuerdo con la práctica interna
cionalmente sancionada desde tiempo inmemo
rial." [282a. sesión]

Tal es el propósito de esta enmienda. Se re
fiere al porvenir, y a todos los individuos p'erte
necientes a los grupos que poseen el derecho
estab~ecido de visitar esos Lugares sagrados y
practrcar en ellos su culto. No creo que sea nece
sario intentar ahora simplificarla.

Sr. PARaD! (Francia) (traducido del francés) :
El señor Gromyko da a los términos "derechos
establecidos" un sentido demasiado limitado. En
efecto, un derecho. puede ser establecido en vir
tud de la religión que profese cada uno, de las
costumbres y tradiciones, y de eso se trata. Ese
texto es muy Claro, y lo más simple sería apro
barlo tal cual está redactado.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Va,.
mas ahora a votar la entnienda propuestá por
el representante de los Estados Unidos de Amé
rica.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto en
cargado del Departamento de Asuntos del Con
sejo de Seguridad)' (traducido del inglés): El
texto del inciso f), enmendado por el represen..
tante de los Estados Unidos de América, dice:

"1) Abstenerse de toda acción que pueda
poner en peligro la seguridad de los Lugares
sagrados en Palestina, así como de toda acción
que pueda impedir el. acceso a los Lugaressa
grados y santuarios a las personas que tienen un
derecho reconocido de visitarlos para. practicar
en ellos su culto."

$e procede a votación ordinaria, yelindso
es aprobado por unanimidad. .

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión francesa
del texto ruso): Como el señor Austin,deseo
que se tenga en cuenta a las personas que hoy
exiSten y a las que no hari· nacido todavía.. Por
esa raZón voté a favor de la p.nmienda.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pasa
remos ahora. al párrafo 2.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto en
cargado' del Departamento de Asuntos del. Con
sejo de Seguridad) (traducido del inglés) : El
párrafo 2 dice:

"Invita al Gobierno del Reino Unido a .efec,.
tuar, mientras siga siendo Potencia Mandataria,
cuanto esté en su poder· para· hacer aceptar. por
todos los interesados,.e.n. Palestina .las .. medidas
enunciadas en el párrafo 1) precedente y a
vigilar, conser.vando la libertad de acción de sUS
propias fuerzas ,. J:nilitares, la ejecución. de .dich3.$
medidas· por todos los. inter~sados, y a mantener
al Consejo de. Seguridad y a la Asamblea Gene
ral al corriente de la situación en· Palestina."
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gié hoy una carta al Presidente del Consejo de
Seguridad, en la cual, entre otras cosas, plantea
la cuestión del significado exacto de la frase
"conservando la libertad de acción de sus pro
pias fuerzas militares", es decir, las de la Poten
cia Mandataria.

Nos movió a plantear esa cuestión la incerti
dumbre acerca de la interpretación exacta que
la Potencia Mandataria podría dar a esa frase
en su actuación en Palestina y acerca de la
libertad de acción que la Potencia Mandataria
podría permitirse en virtud de dichos términos.

Volvamos, por ejemplo, al caso que acaba de
citar el repre..c:;entante del .Alto Comité Arabe,
pero en sentido opuesto: la Potencia Manda
taria, al ceder ciertos sitios militares, campa
mentos, material de guerra, etc., puede poner
a disposición de la comunidad árabe o de los
organismos e instituciones árabes, campamentos
o bases que están situados en el centro o en la
proximidad de las regiones judías, en detri
mento de la legítima seguridad de los judíos y
de sus intereses económicos.

Otro ejemplo lo proporcionan los puertos de
Palestina y, en particular, el puerto de Tel Aviv.
La Potencia Mandataria ha usado ya sus pode
res discrecionales para no cumplir una recomen
dación expresa de la Asamblea General, según
la' cual un puerto del territorio del Estado judío
debía abrirse, a partir del 10 de febrero de 1948,
para una importante inmigración judía" Igno
ramos qué otros .poderes discrecionales podrá
arrogarse la Potencia Mandataria para cerrar
los puertos a la inmigración (} a otras actividades
lícitas.

Un tercer ejemplo se refiere a la ma~era

exacta en que la Potencia Mandataria podría
utilizar a la Legión Arabe de Transjordania,
que forma actuaimente parte de las fuerzas
británicas en Palestina. Para la comunidad judía
de Palestina siempre ha sido un motivo de queja
la presencia de unidades de la Legión Arabe en
las regiones iudías, o en su vecindad, presencia
que constit .ye una fuente permanente de peli
gros y que ha dado por resultado una larga serie
de actos de agresión no provocados, cometidos
por esas fuerzas árabes contra pacíficos resi
dentes judíos o contra simples transeúntes.

Dicha cláusula, según está redactada, faculta
a la Potencia Mandataria a acantonar unidades
de la Legión Arabe, mientras las tropas britá
nicas permanezcan en Palestina, y hasta para
dejarlas acantonadas, al retirarse las tropas
británicas, en importantes centros judíos, lo cual
aumentaría considerablemente el peligro que
amenaza ahora a la comunidad judía por .·la
presencia, en. el suelo de.Palestina .y en parte
en la región judía de Palestina, de una fuerza
árabe bien armada, capaz de unirse en cualquier
momento con la$ fuerzas árabes que desafian
la autoridad de las Naciones Unidas y cometen
actos de agresión contra la comunidad judía;

En nombre de la Agencia Judía agradezco
debidamente la explicación dada aquí por el
representante. del Reino •. Unido., acerca del sen
tido que' la delegación de. dicho país atribuye

Sir Alexander CADOGAN (Rein.o Unido) (tra
ducido del inglés): En el curso de nuestra dis
cusión, ha sido promovida la cuestión. relativa
al valor exacto de las palabras "conservando la
libertad de acción de sus propias fuerzas mili
tares". Como esas palabras fueron insertadas a
petición mía, en virtud de instrucciones recibidas
de mi Gobierno, me creo obligado adara!
Consejo de Seguridad alguna explicación a su
respecto.

Permítaseme decir primeramente que esas
palabras no tienen ni un significado siniestro
ni un designio oculto. El Consejo dp; Seguridad
observará que el párrafo 2 impone una respon
~abilidad particular a la Potencia Mandataria,
es decir, al Gobierno del Reino Unido, que
deberá "vigilar . . • la ejecución de dichas me
didas por todos los interesados". Como estoy
seguro que se comprenderá, nuestra' tarea en
Palestina no ha sido fácil y está haciéndose más
difícil. En el cumplimiento de esa tarea, creemos
que debe dejársenos cierta iniciativa.' No debe
pensarse que, porque admitimos que se adopte
aquí tal o cual texto, podamos aceptar, ni
siquiera del Consejo de Seguridad, normas para
su ejecución. Debemos tener libertad para em
plear según nuestro propio criterio las fuerzas
que todavía tenemos en Palestina, con objeto
de obtener el mejor resultado posible. Ese es
el único significado de estas palabras de la reso
lución, las que espero seran aceptadas por el
Consejo de Seguridad.

Jamal Bey HUSSEINI (Alto Comité. Arabe)
(traducido. del inglés): Respecto del párrafo 2,
deseo hacer una' observación acerca de la peti~
ciónhecha a la Potencia Mandataria de que
hiciera todo lo posible· para hacer aceptar por
todos los interesados en Palestina las medidas
enúnciadas en· el párrafo' 1.

La Potencia Mandataria en Palestina, o sus
autoridades militares, están actualmente desha
ciéndose'de todos sus aeródromos, campamentos
y otros puntos estratégicos de ese país. Los ven
d~n al mejor postor. Nosotros no podemos
competir con la Agencia Judía en materia de

.dinero. En virtud de las leyes vigentes en el
país, debe darse preferencia a las personas que
poseyeron los terrenos. antes de que los compra.,.
ran las .autoridades militares; en todos los casos,
los. antiguos propietarios han sido árabes. En
realidad,. esos terrenos fueron requisados. Esta
ley no está siendo o1;lsetvada. En varias ocasio
nes.hemos Uamadolaatención del Gobierno del
Reino Unido al respecto. Hemos protestado,
pero. las'.ventas continúan.

,No podemos permitir .que los judíos ocupen
eSll$posiciones .tan . importantes y estratégic~,
situadasén eIcentro mismo denuestrascomu
nidades. Si no hubiera otras .dificultades en
Palestina, '. este solo •.' hecho . bastaría para pro-

. vacar toda. clase'. de desórdenes.
.Por~onsiguiente,. deseo pedir a ,la delegación

deliteino Unido que ' haga cesar esa .práctica
hasta ••• qtte la ·ley.·sea ·,dfbidamente observada.

... Sr. SHERToK(AgeneiaJudía para Palestina)
(tradutidodeJ inglés): La Agencia Judía diri-
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a esa frase,' pero debo decir, con gran senti
miento, que tal explicación no ha disipado total
mente los temores que la Agencia Judía abriga
al respecto.

Sir Alexancl~ CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Este pasaje, cuyos términos
había creído que eran bien claros, tiene por
objeto referirse tan sólo a las operaciones mili
tares. Estimo que la hipótesis a que se ha refe
rido el representante de la Agencia Judía no
tiene, en realidad, ninguna relación con la cues
tión. Esa hipótesis tkne estrecha conexión con
una política no concebida ni aplicada por
"nuestras propias fuerzas", de acuerdo CaRlas
palabras empleadas aquí. .

En cuanto a la Legión Arabe, a la cual el
representante de la Agencia Judía hizo especial
referencia, hemos anunciado ya que las unidades
de esa Legión que se encuentran en Palestina
serán retiradas antes de la expiración del Man-
dato. '

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Qui
siera preguntar al representante de la Agencia
Judía si el punto le parece ahora claro.,

Sr. SHERTOK (Agencia Judía para Palestina)
(traducido del inglés): No he recibido ninguna
respuesta a mi pregunta, y apreciaría mucho
tenerla. .;:

El PRESIDENTE (traducido del in¿lés): El
representante de la Agencia Judía me ha for
mulado esta pregunta: Dice que, a menas que
se dé una explicación que pruebe lo contrario,
podría estimarse que la Potencia Ma.!ldataria
está autorizada por el Consejo de Seguridad
para realizar operaciones o ejercer actividades,
aun en perjuicio de las condiciones de que de
pende el mantenimiento de la tregua.

No creo que eso pueda ocurrir. Si eso ocu
rriera, sería contrario a los propósitos de la
tregua, a su espíritu y a la intención expresada
en cada una de sus disposiciones; ciertamente,
no espero que eso ocurra.

Procederemos ahora a votar el párrafo 2.

Se procede a volación ordinaria, y el párrafo
es aprobado por .' votos a f~vor y 2 absten
ciones.

Votos a favor:

Argentina
Bélgica
Canadá
China
Colombia
Francia
Siria
Reino Unido
Estados Unidos de América

Abstenciones:

República Socialista Soviética de Ucrania
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Vota
remos ahora la enmienda sometida por elrepre-

sentante de los Estados Unidos de América en
reemplazo del párrafo 3.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto en
cargado del Departamento de Asuntos del Con
sejo de Seguridad) (traducido del inglés): La
enmienda sometida por el representante de los
Estados Unidos de .América en reemplazo del
párrafo 3, dice lo siguiente:

"Invita a todos los Gobiernos, y en particular
a los de los países vecinos de Palestina., a tomar
todas las disposiciones posibles para ayudar a
la ejecución de las medidas enunciadas en el
párrafo 1 precedente y, en especial, aquellas
que se refieren a la entrada en Palestina de
bandas armadas, personal militar, grupos e in
dividuos armados y de armas y material de
guerra."

Se procede a vota.ción ordinaria y la enmienda
es aprobada por 9 votos a favor y 2 absten
ciones.

Votos a favor:
Argentina'
Bélgica
Canadá
China
Colombia
Francia
Siria
Reino Unido
Estados Unidos de América

Abstenciones:

República Socialista Soviética de Ucrama
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pro
cederemos ahora a votar el párrafo 4 del pro
yecto de resolución sometido por el representante
de Colombia.

Sr. SOBOLEV" (Secretario General Adjunto en
cargado del Departamento de Asuntos del Con
sejo de Seguridad) (traducido del inglés): El
párrafo 4 dice lo siguiente:

"Solicita del Secretario General la designa
ción de tres miembros de la Secretaría, que se
trasladatán a Palestina y que, en colaboración
con la Potencia'Mandataria, actuarán en calidad
de observadores durante la ejecución de la tre
gua, e informarán al respecto al Secretario
Genera!."

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés) :
Hice ayer algunos comentarios acerca de este
párrafo, y mantengo mi áctitud. Prefiero el textd
del párrafo 4de la otra propuesta que' nos ha
sido sometida. He aquí su texto:

"Designar una comisión de tregua compuesta
de los agentes· consulares· de los miembros del
Consejo de Seguridad que tienen representantes
en. Jerusalén."

Podría objetarse el hecho de que Siria tiene
en Jerusalén un funcionario consular que, en
virtud de ese párrafo, •formaría parte .de la
comisión de tregua. En ese caso, estoy dispuesto
a aceptar que designemos a los agentes consu-
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lare"',,, los Estados Unidos de América, Francia
y Bt.glca y que eliminemos a Siria. Esos fun
cionarios están ya allí.

Esta propuesta es, ciertamente, mucho mejor
que la otra, porque tales funcionarios conocen
el país y son hombres experimentados. Si el
Secretario General designara a tres miembros
de su Secretaría, ¿cuán~o llegarían éstos' a Pa
lestina? ¿Cómo les sería posible estudiar la
situación y prestar alguna ayuda? Los agentes
consulares serán más útiles.

Si la participación de Siria en esta comisión
de tregua constituye un obstáculo, estamos dis
puestos a retirarnos.

Dr. ARCE (Argentina): He tratado de saber
quiénes son los cónsules en Palestina y hay uno
que representa a Siria. Estoy seguro de que este
cónsul se desempeñaría con tanta imparcialidad
como los de los Estados Unidos de América,
Bélgica o Francia, pero como e.n el caso de la
Reina, que no solamente debe ser honrada sino
también parecerlo, habrá gente que no creerá
en la imparcialidad del cónsul de Siria. Y por
esta consideración yo no puedo acompañar en
este caso al señor representante de Siria en su
sugerencia.

Por otra parte, creo que la Comisión sería
inútil. Se propone que sea una comisión de
funcionarios de la Secretaría y a mí me parece
que no es de ninguna manera conveniente para
las Naciones Unidas que mezclemos al personal
de Secretaría en asuntos de carácter político.
Creo que debemos dejar en manos de la Poten
cia Mandataria la responsabilidad de dar cum
plimiento a la resolución que adoptamos. Sería
del caso, así, suprimir totalmente el párrafo 4
yno aceptar tampoco la proposición que ha
formulado el señor repre~entante de Siria.

Sr. NISOT (Bélgica) (traducido del francés) :
Pido a Ud., señor Presidente,se sirva someter
a votación mi propuesta tendiente a suprimir
el párrafo 4.

Sr. EL-KHoURI (Siria) (traducido del inglés) :
Acepto la supresión del párrafo 4. Si la pre
sencia del cónsul de Siria es objetada, estoy
disouesto aaceptar que se omita a mi raís, pero
prtieriría la supresión de. todo el párrafo.

.Sr. SHERTOK (Agencia Judíapára Palestina)
(traducido del inglés): Espero que el Consejo
de Seguridad no considerará laque vaya decir
como una intervención .indebida de nuestra
parte en elprocedinrlento de, votación sobre
esta cuestión. de tanta importancia, pero. falta
ríamos a nuestro deber más elemental.dc.lealtad
y Einceridadhacia el Consejo de •Seguridad si, en
este momento crítico y respecto de este asunto de
tantjltrascendencia, no determináramosn..__ tra
actitud con toda claridad.

Quisiera recordar laque ya tuve oportunidad
de. decir al Consejo ·de Seguridad en imidec1ara
¿ónde ayer [282a. s~sió1iJ)a saber,' que sila
Potencia Mandataria a quien se encarga. de
-vigilar JaejecucionrleJas disposiciones .de la

tregua, y si no se ndoptí\ ninguna otra medida
para observar su ~umplimiento, la Agencia Ju
día estimará que no se ha dado ningún paso
para asegurar la aplicaci6n efectiva y la obser
vancia de las citadas disposiciones.

Sr. GROMYKO (Uni6n de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido del inglés): Deseo
decir simplemente que estoy dispuesto a aceptar
la propuesta del Presidente, pero no a apoyar
la propuesta de Siria.

El PRESIDENTE (tradztcido del inglés): Creo
que si esta propuesta es innecesaria, seg(m lo
ha sugerido el representante de la Argentina,
o si debe ser suprimida, según 10 ha sugerido el
representante de Bélgica, el Consejo de Segu
ridad si no desea adoptarla, debería, en con
formidad con su reglamento, rechazarla votando
en contra de ella.

En cuanto a la sugestión hecha por el repre
sentante de Siria, deseo señalar que tal propuesta
no ha sido sometida al Consejo de Seguridad.
Fué discutida oficiosamente, pero no fué pre
sentada al Consejo. El re9resentante de Siria,
si así lo desea, puede proponer una enmienda
a ese efecto; de lo contrario, someteré ahora a
votación el párrafo 4.

Fué sometido por la delegación de Colombia
por dos. razones: en primer lugar, porque nin
guna otra propuesta fué sometida por un miem
bro del Consejo de Seguridad; y, en segundo
lugar, porque, en las circunstancias actuales, la
demanda y sugestión formuladas por la Agencia
Judía de que se designe una COI?1isión de tregua,
nos parecen muy razonables.

Se procede a votación ordinaria, con el ,,,~ul

tado siguiente: 6 votos a favor y cincoabsten
ci:mes. El párrafo es rechazado por no haber
obtenido el voto afirmativo de siete miembros.

Votos a favor:

Canadá
China
Colombia
Francia
República Socialista Soviética de Ucránia
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

Abstenciones:

Argentina
Bélgica
Siria
Reino Unido
Estados Unidos de América

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El
Consejo· de Seguridad procederá ahora a votar
la totalidad del proyecto de resolución.

Se procede él votlú:Mn ordinaria y la resolu
ción es aprobada por nueve votos afavor')J dos
abstenciones.

VotQsa favor:
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Canadá
China
Colombia
Francia
Siria
Reino Unido
Estados Unidos de América

Abstenciones:

Republica Socialista Soviética de Ucrania
Unión de Republicas Socialistas Soviéticas

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo
interpreta:- los sentimic...'1tos del Consejo de Se
guridad al declarar que considero sumamente
alentador el hecho de que hayamos adoptado
esta resolución, y que, antes de levantar la
sesión, deberíamos expresar al representante de
la Argentina nuestro agradecimiento por haber
acertado con una fórmula que ha permitido al
Consejo de Seguridad llegar a un acuerdo res
pecto a esta difícil cuestión permaneciendo en
sesión hasta las ,jos de la madrugada.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés) :
E-' vista de la hora avanzada, sugiero q¡ue nos
rt"unamos nuevamente mañana en la tal'de, en
lugar de hacerlo en horM de la mañaua, o
mejor todavía, que levantemos la sesión hasta
el próximo martes.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Debo
solicitar la opinión de los miembros del Consejo
a ese respecto.

Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés) :
Como la Asamblea General debe reunirse el
lunes~ estimo que seríamos muy injustos para
con los representantes de la India y del Pakistán
si no nos reuniéramos mañana. Esos represen
tantes aguardan desde hace mucho tiempo. Sin
embargo, en vista de la hora avanzada, sugiero
que nos reunamos de nuevo mañana por la
tarde, en vez de hacerlo por la mañana.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El
Consejo de Seguridad volverá a reunirse nueva
mente mañana, a las 15 horas.

Se let1anta la sesión a ¡las 2.19 horas.

I
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